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S A N  P E D R O

ACTA NUMERO 46 (CUARENTA V SEIS) DEL 26 (VEINTISEIS) DE FEBRERO 
DEL 2015 (DOS MIL QUINCE). REUNIDOS EN EL RECINTO OFICIAL* DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, A EFECTO DE 
CELEBRAR SESIÓN ORDINARIA, ------------------------------------------------- — ------—

PRESIDENCIA.- A cargo del LIC. ERNESTO MEZA TEJEDA.----------------------

SECRETARÍA.- A cargo del LIC. JESÚS ELÍAS NAVARRO ORJEGA. --------------

Habla el C. Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: Buenos días a todos 
los aquí presentes. Vamos a iniciar la Sesión Ordinaria convocada para el día de 
hoy 26 DE FEBRERO DE 2015, por lo que solicito al Secretario del Ayuntamiento 
Lie. Jesús Elias Navarro Ortega, registre LA ASISTENCIA DE LOS 
CIUDADANOS REGIDORES Y VERIFIQUE EL QUORUM LEGAL. - - —— -------

El Secretario del Ayuntamiento Líe. Jesús Elias Navarro Ortega: procede a pasar 
Lista de Asistencia y verifica el quorum legal.

PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. ERNESTO MEZA TEJEDA 
REGIDOR ROBERTO GERARDO ALBARRÁN MAGAÑA 
REGIDORA MARIA DE JESÚS DE LA TORRE GONZÁLEZ 
REGIDOR ANTONIO DE LOZA IÑIGUEZ 
REGIDOR CARLOS GALLO JIMÉNEZ 
REGIDOR FELICIANO GARCÍA FIERROS 
REGIDORA CARMEN LÓPEZ HERNÁNDEZ 
REGIDORA MARIA GUADALUPE OROZCO JUÁREZ 
REGIDOR ROSALÍO PONCE HUERTA 
REGIDOR GERMAN ERNESTO RALIS CUMPLIDO 
REGIDORA ERIKA LIZBETH RAMÍREZ PÉREZ 
REGIDOR ARMANDO RAMOS CHÁVEZ 
REGIDOR FELIPE REYES RIVAS 
REGIDORA MARIA CRISTINA ROMERO 
REGIDOR MARTÍN DEMETRIO RUVALCABA NAVARRO 

IGIDOR FRANCISCO SÁNCHEZ IBARRA 
REGIDOR SERGIO ANTONIO SILVA NÚÑEZ 
REGIDORA PATRICIA MARGARITA SILVA SAHAGÚN 
REGIDORA ANGÉLICA GUADALUPE TORRES GUTIÉRREZ 
SINDICO MUNICIPAL LIC. ANTONIO LOZANO GARCIDUEÑAS
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El Secretario del Ayuntamiento manifiesta: Sí hay Quorum, señor Presidente, toda 
vezque.se encuentran presentes la MAYORÍA de los Miembros del Ayuntamiento, 
en los términos de la asistencia registrada. Por lo que, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 32 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco, y 50 del Reglamento Interior del Ayuntamiento y 
de la Administración Pública del Municipio de Tlaquepaque, puede sesionarse 
válidamente. ------------------------------------------------------------------------------ ---------— - —  --------

Habla el C. Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: En virtud de que se 
ha comprobado el QUORUM LEGAL SE DECLARA ABIERTA LA SESIÓN 
SIENDO LAS 10:36 (DIEZ HORAS CON TREINTA Y SEIS MINUTOS) DEL DÍA 
26 (VEINTISÉIS) DE FEBRERO DEL 2015 (DOS MIL QUINCE), y se declaran 
válidos los acuerdos que este H. Ayuntamiento tenga a bien to m a r.--------— — — —

Habla el C. Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: SE SOLICITA SE 
APRUEBE LA LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO A LA LIC. BLANCA 
ESTELA FAJARDO DURÁN, AL CARGO QUE VENIA DESEMPEÑANDO COMO 
REGIDORA DE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN 2012- 2015, A PARTIR DEL 
DÍA DE HOY 26 DE FEBRERO DEL 2015. LO ANTERIOR POR MOTIVOS 
PERSONALES. -------------------------------------------------------------------------------------------------------

Habla el C. Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: al tema anterior hay 
]un error en la lectura del,documento, siendo la fecha de la solicitud de licencia de 
la REGIDORA BLANCA ESTELA FAJARDO DURÁN CON EFECTOS A PARTIR 
DEL DIA 21 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, LO ANTERIOR POR MOTIVOS 
PERSONALES.--------------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: Por lo que 
de nueva cuenta les pregunto en votación económica si se aprueba. Aprobado po 
unanimidad recae el siguiente punto d e , -------------------------------------------------------------

A C U E R D O

JICO.- SE APRUEBA LA LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO A LA LIC. 
BLANCA ESTELA FAJARDO DURÁN, AL CARGO QUE VENIA 
DESEMPEÑANDO COMO REGIDORA DE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN 
2012- 2015, A PARTIR DEL DÍA DE 21 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO. LO 
ANTERIOR POR MOTIVOS PERSONALES.-----------------------------------------------------------

FUNDAMENTO LEG
Unidos Mexicanos; y

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
lumeral 100 v 48 fcactíési \L- d e ja  Lev del
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lerno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.-

ÍFIQUESE.- al Maestro Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, Gobernador del 
o de Jalisco; al Congreso del Estado de Jalisco; al Magistrado Luis Carlos 
Pamanes, Presidente del Supremo Tribunal de Justicia; al Lie. Ernesto Meza 
a, Presidente Municipal; al Lie. Antonio Lozano Garcidueñas, Síndico 
¡pal; al C.P. Raúl Núñez Aceves, Encargado de la Hacienda Municipal; al 

C.P. José María López Morales, Encargado del Órgano de Control* Interno; y  a la 
Rosina Ríos Vega, Oficial Mayor Administrativo para su conocim iento y 
tos legales a que haya lu g a r.----------------------------------------------------------------------------

uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: a 
tinuación vamos a tomarle protesta a la C. PAOLA GEORGINA SÁNCHEZ 

ÁÑEZ como Regidora Suplente a efecto de que este pleno se encuentre 
ipleto, por lo que le solicito se ponga de p ie .-----------------------------------------------------

TESTA CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO, LA LEY 
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL Y LAS DEMÁS 

'■YES REGLAMENTOS Y ACUERDOS QUE DE UNA Y OTRA EMANEN, ASÍ 
' A DESEMPEÑAR DE MANERA LEAL Y EFICAZ EL CARGO QUE EL H. 

AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO, TLAQUEPAQUE LE CONFIERE, MIRANDO 
TODO POR EL BIEN Y LA PROSPERIDAD DE NUESTRO MUNICIPIO Y DEL 
TADO DE JALISCO. (RESPUESTA) ¡SI PROTESTOI PRESIDENCIA: SI ASÍ 
HICIERE, QUE EL MUNICIPIO Y LA NACIÓN SE LO PREMIEN O DE LO 

CONTRARIO SE LO DEMANDEN.-------------------------------------------------------------------------

Respuesta de la C. PAOLA GEORGINA SÁNCHEZ YÁÑEZ, ¡SI PROTESTO!.

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: SI ASÍ LO 
HICIERE, QUE EL MUNICIPIO Y LA NACIÓN SE LO PREMIEN O DE LO 
CONTRARIO SE LO DEMANDEN.-------------------------------------------------------------------------

Ja el C. Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: le solicito a 
Regidora PAOLA GEORGINA SÁNCHEZ YÁÑEZ tome su lugar en es 
presidium para continuar con el orden del d ía . -------------------------------------------------

Habla el C. Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: Solicito al Secretario 
del Ayuntamiento, el Lie. Jesús Elias Navarro Ortega, de lectura,al Orden del Día 
que esta Presidencia les propone.
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loque el Secretario del Ayuntamiento, Lie. Jesús Elias Navarro Ortega, da 
lectura a la APROBACIÓN DEL ORDEN DEL D ÍA .---------------- ----------------- --------

PRIMERO.- Lista de asistencia y verificación del quorum legal. 

SEGUNDO.-Aprobación del orden del d ía . ---------: ------------------

TERCERO - Lectura, análisis y aprobación del acta de la sesión anterior.- 

CUARTO -Turno de asuntos a comisiones ed ilic ia s .-----------------------------

QUINTO- Lectura, en su caso debate, y aprobación de dictámenes de 
comisiones.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEXTO.-Asuntos generales.-

Er el uso de la palabra el C. Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: Esta 
a la consideración de ustedes señores Regidores el Orden deí Día para el 
Desarrollo de la Sesión. Por lo que en votación económica se pregunta si se 
aprueba --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Aprobado por unanimidad.

Nuevamente tiene la palabra el C. Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza 
En vista de que se ha NOMBRADO LISTA DE ASISTENCIA Y 

VERIFICADO EL QUORUM LEGAL, así mismo se ha realizado la APROBACIÓN
DEL ORDEN DEL DÍA, se tienen por cumplidos estos Puntos del Orden 
programados para está S e s ió n .------------------------------------------------------------------------------

Nuevamente tiene la palabra el C. Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza 
Tejeda: En cumplimiento al TERCER PUNTO del orden del día LECTURA, 
ANÁLISIS Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, ésta 
Presidencia pone a su consideración se omita la aprobación del ACTA DE LA 
SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 16 DE ENERO DEL AÑO 2015. En virtud de q 
ha sido entregada con anticipación en medio electrónico a cada uno de usté 
señores regidores para su estudio y an á lis is .-----------------------------------------------------

Tiene la palabra el C. Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: Se solicita 
se apruebe el CONTENIDO del ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 16 
DE ENERO DEL AÑO 2015.

senda 58
Centro Histórjg^eté'San Pedro Tlaquepaque, Jalisci 
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Por lo que ei Secretario del Ayuntamiento, Lie. Jesús Ellas Navarro Ortega, da 
lectura-arla APROBACIÓN DEL ORDEN DEL D ÍA .---------------- -------—- - - — -------

PRIMERO.- Lista de asistencia y verificación del quorum legal.

SEGUNDO.- Aprobación del orden del día.

TERCERO.- Lectura, análisis y aprobación del acta de la sesión anterior.T

UARTO.- Turno de asuntos a comisiones edilicias.

UINTO.- Lectura, en su caso debate, y aprobación de dictámenes de 
comisiones.-------------------------------------------------------------------------------------------- --— -— — —

SEXTO.- Asuntos generales.

En el uso de la palabra el C.' Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: Esta 
a la consideración de ustedes señores Regidores el Orden del Día para el 
Desarrollo de la Sesión. Por lo que en votación económica se pregunta si se 
aprueba. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Aprobado por unan im idad .--------------------------------------------------------------------------------------

Nuevam ente tiene la palabra el C. Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza 
Tejeda: En vista de que se ha NOMBRADO LISTA DE ASISTENCIA Y 
VERIFICADO EL QUORUM LEGAL, así mismo se ha realizado la APROBACIÓN 
DEL ORDEN DEL DÍA, se tienen por cumplidos estos Puntos del Orden 
programados para está S e s ió n .------------------------------------------------------------------------------

Nuevamente tiene la palabra el C. Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza 
Tejeda: En cumplim iento al TERCER PUNTO del orden del día LECTURA, 
ANÁLISIS Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, ésta 
presidencia pone a su consideración se omita la aprobación del ACTA DE LA 
SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 16 DE ENERO DEL AÑO 2015. En virtud de «

/  ha sido entregada con anticipación en medio electrónico a cada uno de usté 
Y señores regidores para su estudio y a n á lis is .-----------------------------------------------------

Tiene la palabra el C. Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: Se solicita 
se apruebe el CONJENIDO del ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 16
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Por lo que en votación económica se pregunta si es de aprobarse?. A p robado .-----
-t

Tiene la palabra el C. Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: queda 
aprobado el contenido del ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 16 DE 
ENERO DEL AÑO 2015.------------------------------------------------------1---------- 7-------------

Habla el C. Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: Continuando con el 
CUARTO PUNTO del orden del día TURNO DE ASUNTOS A COMISIONES 
EDILICIAS, se pide a los regidores que tengan asuntos para turnar a comisiones
se sirvan manifestarlo para poder reg is tra rlos .--------------------------------------------------------

Tiene el uso de la voz el Síndico Municipal: muy buenos días Presidente con su 
permiso señores Regidores buenos días TURNO A LA COMISIÓN DE 
REGLAMENTOS MUNICIPALES Y PUNTOS LEGISLATIVOS Y PLANEACIÓN 
SOCIOECONÓMICA Y URBANA LA MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO DE 
IMAGEN URBANA DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLA Q U E P A Q U E .-------------

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: Por lo que 
en votación económica se pregunta si se aprueba el turno del Síndico Municipal. 
Aprobado por unanimidad recae el siguiente punto d e , -------------------------------------------

ÚNICO.- SE TURNA A LA COMISIÓN DE REGLAMENTOS MUNICIPALES Y 
PUNTOS LEGISLATIVOS Y PLANEACIÓN SOCIOECONÓMICA Y URBANA LA 
MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO DE IMAGEN URBANA DEL MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO TLAQUEPAQUE. ------------------------------------------------------------------------------

FUNDAMENTO LEGAL.- Artículos: 25 de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco; 26 y 38 del Reglamento Interior del Ayuntam iento y de la Administración 
Pública del Municipio de T laquepaque .--------------------------------------------------------------------

NOTIFÍQUESE.- A los Presidentes de las Comisiones Edilicias mencionadas, a 
efecto de que se aboquen al estudio de dichos asuntos y en su oportunidad emita 
su dictamen resolutivo.

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: Se solicita 
al SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SE SIRVA DAR LECTURA A LOS 
TURNOS A COMISIONES QUE ESTA PRESIDENCIA TIENE EN AGENDA.-------

A C U E R D O
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SE TURNA A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y PRESUPUESTO 
PARA SU ESTUDIO Y ANÁLISIS, LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS DEL 
FONDO DE APORTACIONES DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL. -

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: Por lo que 
en votación económica se pregunta si se aprueba turnar a comisiones el 
planteamiento de la presidencia. Aprobado por unanimidad recae el siguiente 
punto d e ,----------- ------------------------------------------------------------------------- ------------- t------ -—

A C U E R D O

T

ÚNICO.- SE TURNA A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y 
PRESUPUESTO PARA SU ESTUDIO Y ANÁLISIS, LA DISTRIBUCIÓN DE LOS 
RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES DE INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL. ----------------------------------------------------------------------- -----------

FUNDAMENTO LEGAL.- Artículos: 25 de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco; 25 del Reglamento Interior del Ayuntam iento y de la Administración 
Pública del Municipio de T laquepaque .-------------------------------------------------------------------

NOTIFÍQUESE.- Al Presidente de la Comisión Edilicia mencionada, a efecto de 
que se aboque al estudio de dicho asunto y en su oportunidad emita su dictamen 
resolutivo.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------

Habla el Secretario del Ayuntamiento, Lie. Jesús Elias Navarro Ortega: ÚNICO.- 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y PRESUPUESTO 
PARA SU ESTUDIO Y ANÁLISIS, LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA 
USO DE PLUMAS DE INGRESO EN EL FRACCIONAMIENTO HACIENDAS 
VISTA HERMOSA. ----------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: Por lo que 
votación económica se pregunta si se aprueba turnar a comisiones 

/p lan team iento  de la presidencia. Aprobado por unanimidad recae el siguie 
/ punto d e , -------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------- A C U E R D O ----------------------------------------------

UNICO.- SE TURNA A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y 
PRESUPUESTO PARA SU ESTUDIO Y ANÁLISIS, LA SOLICITUD DE 
AUTORIZACIÓN PARA USO DE PLUMAS DE I N G ^ E S j^ - m — EL 
FRACCIONAMIENTO HACIENDAS VISTA HERMOSA. -
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FUNDAMENTO LEGAL.- Artículos: 25 de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco; 25 del Reglamento Interior del Ayuntamiento y de la Administración 
Publica del Municipio de T laquepaque.--------------------------------------------- ----------------------

NOTIFÍQUESE.- Al Presidente de la Comisión Edilicia mencionada, a efecto de 
que se aboque al estudio de dicho asunto y en su oportunidad emita su dictamen 
resolutivo.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- '
. > i

Habla el Secretario del Ayuntamiento, Lie. Jesús Elias Navarro Ortega: ÚNICO.- 
SE TURNA A LAS COMISIONES DE REGULARIZACIÓN DE PREDIOS Y 
REGLAMENTOS MUNICIPALES Y PUNTOS LEGISLATIVOS PARA SU 
ESTUDIO Y ANÁLISIS, EL REGLAMENTO MUNICIPAL DE REGULARIZACIÓN.

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Ernesto M ezaTejeda: Por lo que  
en votación económica se pregunta si se aprueba turnar a comisiones el 
planteamiento de la presidencia. Aprobado por unanimidad recae el siguiente 
punto de,---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

A C U E R D O

UNICO.-SE TURNA A LAS COMISIONES DE REGULARIZACIÓN DE PREDIOS 
Y REGLAMENTOS MUNICIPALES Y PUNTOS LEGISLATIVOS PARA SU 
ESTUDIO Y ANÁLISIS, EL REGLAMENTO MUNICIPAL DE REGULARIZACIÓN.

FUNDAMENTO LEGAL.- Artículos: 25 de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco; 25 del Reglamento Interior del Ayuntamiento y de la Administración 
Pública del Municipio de T laquepaque.--------------------------------------------------------------------

NOTIFÍQUESE.- Al Presidente de la Comisión Edilicia mencionada, a efecto de 
uese aboque al estudio de dicho asunto y en su oportunidad emita su dictamen 

resolutivo.---------------------------------------------------------------------------------------------------

Habla el Secretario del Ayuntamiento, Lie. Jesús Elias Navarro Ortega: ÚNICO. 
SE TURNA A LAS COMISIONES DE SERVICIOS PÚBLICOS Y HACIEND^, 
PATRIMONIO Y PRESUPUESTO PARA SU ESTUDIO Y ANÁLISIS, 
CONCESIONAR EL CREMATORIO MUNICIPAL, UBICADO EN EL 
CEMENTERIO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO, TLAQUEPAQUE.

tlaquepaque.gob,
Independen;

bentro Histórico de San gi 
Tel. 1057.' 7
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En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: P o r lo que 
en votación económica se pregunta si se aprueba turnar a comisiones el 
planteamiento de la presidencia. Aprobado por unanimidad recae el siguiente
punto d e , ------ --------------------------------------------------------------------------- ,-------— -— -—  ---------

_______ ____  ̂_
------------------------------------------------  A C U E R D O ----------------------------------- ----------------

UNICO.- SE TURNA A LAS COMISIONES DE SERVICIOS PÚBLICOS Y 
\HACIENDA, PATRIMONIO Y PRESUPUESTO PARA SU ESTUDIO Y ANÁLISIS, 
CONCESIONAR EL CREMATORIO MUNICIPAL, UBICADO EN EL 
CEMENTERIO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO, TLAQUEPAQUE. -------------------

FUNDAMENTO LEGAL.- Artículos: 25 de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco; 25 Y 37 del Reglamento Interior del Ayuntam iento y de la Administración 
Pública del Municipio de T laquepaque .--------------------------------------------- ----------------------

NOTIFÍQUESE.- Al Presidente de la Comisión Edilicia mencionada, a efecto de 
que se aboque al estudio de dicho asunto y en su oportunidad emita su dictamen 
reso lu tivo .----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Habla el C. Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: Como QUINTO 
PUNTO del Orden del Día, LECTURA, EN SU CASO DEBATE Y APROBACIÓN 
DE DICTÁMENES DE COMISIONES. Solicito se omita la lectura del dictamen de 
comisiones, en virtud de que ha sido entregado con oportunidad en medio 
electrónico, a cada uno de ustedes señores reg ido res.-------------------------- ----------------

Por lo que en votación económica se pregunta si se aprueba om itir la lectura del 
dictamen. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Aprobado.

tabla el C. Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: se le concede el us 
de la palabra al Secretario del A yun tam ien to .-------------------------------------------------------

Habla el Secretario del Ayuntamiento, Lie. Jesús Elias Navarro Ortega: EXP. 
136/2014 DICTAMEN EN SENTIDO IMPROCEDENTE QUE TIENE POR 
OBJETO ÚNICO.- SE RECHAZA LA PETICIÓN ELEVADA A ESTE 
AYUNTAMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO DEL 40% DE PENSIÓN 
FALTANTE AL ELEMENTO DE SEGURIDAD PUBLICA DE NOMBRE JUAN

Independencia 58
Histórico de San Pedro Tlaquepaque, Jalisc^i 
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ANTONIO BARRON PEREZ, YA QUE LA INSTITUCION DE PENSIONES DEL 
'ESTADO DE JALISCO SOLO LE OTORGO EL 60% DE DICHA PENSIÓN YA 
QUE SU PATOLOGÍA NO ES CONSECUENCIA DE UN ACTO INTENCIONAL O 
DELICTIVO COMETIDO POR EL M IS M O .  ------------------------- --— -—  ---------— -

C. REGIDORES DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE 
PRESENTE Los Suscritos Regidores de las Comisiones Edilicias de Seguridad 
Publica, Hacienda Patrimonio y  Presupuesto, nos permitimos poner a 
consideración de este H. Ayuntamiento para su APROBACIÓN el presente 
DICTAMEN IMPROCEDENTE que tiene por objeto: RECHAZAR EL
OTORGAMIENTO POR PARTE DE ESTE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE DEL 40% DE PENSIÓN FALT ANTE AL ELEMENTO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DE NOMBRE JUAN ANTONIO BARRÓN PÉREZ, YA 
QUE LA INSTITUCIÓN DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO SOLO LE 
OTORGO EL 60% DE DICHA PENSIÓN EN VIRTUD DE HABER SUFRIDO 
LESIONES EN CUMPLIMIENTO DE SU TRABAJO QUE LO DEJARON CON 
INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE PARA PODER LABORAL. 
ANTECEDENTES 1.- Que con fecha 10 de Octubre del 2014, se turno al Pleno 
del Ayuntamiento el siguiente turno a las Comisiones Edilicias de Seguridad 
Publica, Hacienda Patrimonio y Presupuesto: ÚNICO.- Se turna a las Comisiones 
Edilicias de Seguridad Publica, Hacienda, Patrimonio y  Presupuesto, para su 
estudio y análisis, el otorgamiento por parte de este Ayuntamiento de San Pedro 
Tlaquepaque del 40% de pensión faltante al elemento de seguridad pública de 
nombre Juan Antonio Barrón Pérez, ya que la Institución de Pensiones del 
Estado de Jalisco solo le otorgo el 60% de dicha pensión en virtud de haber 
sufrido lesiones en cumplimiento de su trabajo que lo dejaron con incapacidad 
total permanente para poder laboral. 2.- El Instituto de pensiones del Estado de 
Jalisco emitió el DICTAMEN DE INVALIDEZ con No. folio 000777 en donde en su 
conclusiones textualmente dice: EN BASE A HISTORIA CLÍNICA Y LABORAL, 
EVOLUCIÓN DEL PADECIMIENTO ACTUAL, EXÁMENES DE GABINETE, 
VALORACION POR AUDIOLOGIA, OTORRINOLARINGOLOGÍA Y' 
\IEUROCIRUGÍA, SE CONCLUYE QUE EL C. BARRON PEREZ JUAN, S 

'ENCUENTRA FISICAMENTE INHABILITADO DE FORMA TOTAL 
PERMANENTE, POR LO TANTO SI PRESENTA ACTUALMENTE UN ESTADO 
DE INVALIDEZ. SU PATOLOGIA NO ES CONSECUENCIA DE UN ACTO 
INTENCIONAL O DELICTIVO COMETIDO POR EL MISMO. (Se anexa 
documento). 2.- Que con fecha 14 de Enero de 2015 y siendo las 12:30 horas, se 
reunieron las Comisiones Edilicias de Seguridad Pública, Hacienda, 
Patrimonio y Presupuesto a efecto de dar cumplimiento a lo señalado en la

Independencia 58 
fo  Histórico de San Pedro Tlaquepaque, Jaliso 

Tei. 1057.6014 y 1057.6015
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Sesión de Ayuntamiento dél 10 de Octubre del año 2014. CONSIDERANDOS: /.- 
La presente petición no tiene fundamento ya que sus lesiones no fueron 
ocasionadas de un acto intencional o delictivo y por lo tanto no se considera como 
RIESGO DE TRABAJO. II. El señor José Antonio Barrón Pérez al momento de 
protegerse con el beneficio de la PENSIÓN POR INVALIDEZ, pierde cualquier 
relación laboral con el Municipio. III.- Que el Ayuntamiento tiene entre sus 
atribuciones, las de Aprobar o Rechazar iniciativas provenientes de 
comisiones, . . . Así mismo corresponde al Presidente Municipal la función 
ejecutiva de los Ayuntamientos, el cual tiene entre otras facultadés y obligaciones, 
ejecutar las determinaciones del Ayuntamiento que se apeguen a la Ley, y por otro 
lado el Secretario tendrá como obligación, firmar y comunicar los acuerdos 
emanados del Ayuntamiento o del Presidente Municipal y autorizarlos con su 
firma. Lo que implica, que la propuesta que hoy presentamos, es viable 
jurídicamente y contiene el sustento necesario, por lo que es factible RECHAZAR 
LA INICIATIVA que tiene por objeto EL OTORGAMIENTO POR PARTE DE ESTE 
AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE DEL 40% DE PENSIÓN 
FALTANTE AL ELEMENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA DE NOMBRE JUAN 
ANTONIO BARRÓN PÉREZ, YA QUE LA INSTITUCIÓN DE PENSIONES DEL 
ESTADO DE JALISCO SOLO LE OTORGO EL 60% DE DICHA PENSIÓN EN 

\VIRTUD DE HABER SUFRIDO LESIONES EN CUMPLIMIENTO DE SU 
¡TRABAJO QUE LO DEJARON CON INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE 
PARA PODER LABORAL. Por lo anteriormente expuesto nos permitimos someter 
a su consideración el siguiente punto de: ACUERDO ÚNICO.- Se RECHAZA la 
petición elevada a este H. Ayuntamiento para EL OTORGAMIENTO POR PARTE 
DE ESTE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE DEL 40% DE 
PENSIÓN FALTANTE AL ELEMENTO DE SEGURIDAD PUBLICA DE 
NOMBRE JUAN ANTONIO BARRÓN PÉREZ, YA QUE LA INSTITUCIÓN DE 
PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO SOLO LE OTORGO EL 60% DE 
DICHA PENSION YA QUE SU PATOLOGIA NO ES CONSECUENCIA DE UN 

//ACTO INTENCIONAL O DELECTIVO COMETIDO POR EL MISMO. 
y  NOTIFÍQUESE.- Al C. Presidente Municipal, al C. Juan Antonio Barrón Pérez, y a 

/ ios Regidores Presidentes de las Comisiones antes mencionadas. 
W)ATENTAMENTE SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN LIC. FRANCISCO 
/ f  SANCHEZ IBARRA REGIDOR PRESIDENTE COMISIÓN EDILICIA SEGURIDAD 
f PÚBLICA LIC. ERNESTO MEZA TEJEDA PRESIDENTE MUNCIPAL Y 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PATRIMONIO Y 
PRESUPUESTO REG. CARLOS GALLO VOCAL DE LA COMISIÓN EDILICIA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA REG. GERMAN ERNESTO RALIS CUMPLIDO VOCAL 
DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE SEGURIDAD PÚBLICA, HACIENDA,
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PATRIMONIO Y PRESUPUESTO. LIO. ERIKA LIZBETH RAMIREZ PEREZ 
REGIDORA VOCAL DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, PATRIMONIO 
Y PRESUPUESTO LIO. BLANCA ESTELA FAJARDO DURAN REGIDORA 
VOCAL DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, PATRIMONIO Y 
PRESUPUESTO PATRICIA MARGARITA SILVA SAHÚN. REGIDORA VOCAL DE 
LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, PATRIMONIO Y PRESUPUESTO. ---- --

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: Por lo que 
en votación económica se pregunta si se aprueba. Aprobado por unanimidad 
recae el siguiente punto d e , ------------------------------------------------------------------------------------

A C U E R D O

ÚNICO.- SE RECHAZA LA PETICIÓN ELEVADA A ESTE AYUNTAMIENTO 
PARA EL OTORGAMIENTO DEL 40% DE PENSIÓN FALTANTE AL ELEMENTO 
DE SEGURIDAD PUBLICA DE NOMBRE JUAN ANTONIO BARRÓN PÉREZ, YA 
QUE LA INSTITUCIÓN DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO SOLO LE 
OTORGO EL 60% DE DICHA PENSIÓN YA QUE SU PATOLOGÍA NO ES 
CONSECUENCIA DE UN ACTO INTENCIONAL O DELICTIVO COMETIDO POR 
EL MISMO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------

FUNDAMENTO L E G A L .-artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y, 1, 2, 3, 4 numeral 100 y 48 fracción V, de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. ------------------

NOTIFÍQUESE.- al Lie. Ernesto Meza Tejeda, Presidente Municipal; al Lie. Antonio 
Lozano Garcidueñas, Síndico Municipal; al C.P. Raúl Núñez Aceves, Encargado 
de la Hacienda Municipal; y al L.C.P. José María López Morales, Encargado del 
Órgano de Control Interno para su conocim iento y efectos legales a que haya
lugar.

Habla el C. Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: para continuar con el 
EXTO PUNTO del Orden del Día, ASUNTOS GENERALES, se solicita a las 

Regidores que tengan algún asunto que tratar se sirvan manifestarlo para pa 
agendarlos.---------------------------------------------------------------------------------------------------------

Se le concede el uso de la voz al Sindico Municipal: muy buenos días de nuevo 
Presidente, señores Regidores solicito SE AUTORICE AL PRESIDENTE 
MUNICIPAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, SINDICO MUNICIPAL Y 
ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL PARA LA FIRMA DEL CONVENIO
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REALIZACIÓN DE ACCIONES CONJUNTAS PARA LA TRANSFORMACIÓN DEL 
MÓDULO DE SANTA ÁNITA DE LA PREPARATORIA NÚMERO ¿9 EN LA 
ESCUELA PREPARATORIA REGIONAL DE SANTA ANITA. —--------- --------------

En uso de la palabra él Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: Por lo que 
en votación económica se pregunta si se aprueba el planteamiento del Síndico 
Municipal pone a su consideración. Aprobado por unanimidad recae el siguiente

ÚNICO.- SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, SINDICO MUNICIPAL Y ENCARGADO DE LA HACIENDA 
MUNICIPAL PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES 
CONJUNTAS PARA LA TRANSFORMACIÓN DEL MÓDULO DE SANTA ANITA 
DE LA PREPARATORIA NÚMERO 9 EN LA ESCUELA PREPARATORIA 
REGIONAL DE SANTA ANITA.--------------------------------------— --------------------------

FUNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y, 1, 2, 3, 4 numeral 100 y 48 fracción V, de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de J a lis co .-------------------

NOTIFÍQUESE.- al Lie. Ernesto Meza Tejeda, Presidente Municipal; al Lie. Antonio 
Lozano Garcidueñas, Síndico Municipal; al C.P. Raúl Núñez Aceves, Encargado 
de la Hacienda Municipal; al L.C.P. José María López Morales, Encargado del 
Órgano de Control Interno; y al Maestro Itzcuatl Tonatiuh Bravo Padilla, Rector de 
la Universidad de Guadalajara para su conocim iento y efectos legales a que haya

Continúa con el uso de la voz al Sindico Municipal: solicito SE TURNE AL 
PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, SINDICO 

UNICIPAL Y ENCARGADO DE LA HACIENDA M UNICIPAL...SOLICITO
AUTORICE AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO
AYUNTAMIENTO, SINDICO MUNICIPAL Y ENCARGADO DE LA H A C IE N U ^  
MUNICIPAL PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON |T  
SECRETARIA DE EDUCACIÓN JALISCO, RESPECTO A LAS INSTALACIONES 
DONDE SE ENCUENTRA FUNCIONANDO LA ESCUELA PRIMARIA
XIHUALPILLI, UBICADO EN LA CALLE REPUBLICA DE ARGENTINA Y 
dpdi  ipi  i r  a n c  ruin p  n c i  P D A r r m M A M i P M T n  m i  o m i a i  t i  a h í  i p p a o i  ip

punto de,
A C U E R D O

lugar.

7
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TLAQUEPAQUE, POR E l  TÉRMINO QUE COMPRENDE LA PRESENTE
ADMINISTRACIÓN ESTÁTAL. —----------------------------------------------------------- ----------------____________________________ __________
En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: Por lo que 
en votación económica se pregunta si se aprueba el planteamiento del Síndico 
Municipal pone a su consideración. Aprobado por unanimidad recae el siguiente 
punto de ,--------------------- --------------------------------------------------------------- -------------- ------------

A C U E R D O ------------------------------------
> .

ÚNICO.- SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, SINDICO MUNICIPAL Y ENCARGADO DE LA HACIENDA 
MUNICIPAL PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN JALISCO, RESPECTO A LAS INSTALACIONES 
DONDE SE ENCUENTRA FUNCIONANDO LA ESCUELA PRIMARIA 
XIHUALPILLI, UBICADO EN LA CALLE REPUBLICA DE ARGENTINA Y 
REPUBLICA DE CHILE DEL FRACCIONAMIENTO COLONIAL TLAQUEPAQUE 
PARA QUE SEAN UTILIZADAS EN EL DESARROLLO DE SUS PRACTICAS 
POR LA ORQUESTA SINFÓNICA Y CORO ECOS ESPERANZA AZTECA 
TLAQUEPAQUE, POR EL TÉRMINO QUE COMPRENDE LA PRESENTE 
\DMINISTRACIÓN ESTATAL. -------------------------------------------------------------------------------

FUNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y, 1, 2, 3, 4 numeral 100 y 48 fracción V, de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Ja lis co .-------------------

NOTIFÍQUESE.- al Lie. Ernesto Meza Tejeda, Presidente Municipal; al Lie. Antonio 
Lozano Garcidueñas, Síndico Municipal; al C.P. Raúl Núñez Aceves, Encargado 
de la Hacienda Municipal; al L.C.P. José María López Morales, Encargado del 
Órgano de Control Interno; y al Lie. Francisco de Jesús Ayón López, Secretario de 
Educación Jalisco para su conocim iento y efectos legales a que haya lu g a r.----------

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: Se^le 
concede el uso de la voz al Secretario del Ayuntam iento para que se sirva D 
LECTURA A LOS ACUERDOS QUE ESTA PRESIDENCIA TIENE EN AGENDA

Habla el Secretario del Ayuntamiento, Lie. Jesús Elias Navarro Ortega: se solícita 
ÚNICO.- SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, SINDICO MUNICIPAL Y ENCARGADO DE LA HACIENDA 
MUNICIPAL PARA LA FIRMA DEL CONTRATO DE COMODATO CON LA 
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA JALISCO, RESPECTO DE LOS BIENES 
MUEBLES UTILIZADOS PARA REALIZAR ACTIVIDADES DE □¿FUSIÓN DEL

13
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CUIDADO DEL AGUA POR PARTE DE LA OFICINA DE EDUCACIÓN
AMBIENTAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE. --------------

• -_____  ______ I  _

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: Por lo que 
en votación económica se pregunta si se aprueba el planteamiento que ésta 
Presidencia pone a su consideración. Aprobado por unanimidad recae el siguiente 
punto d e ,---------------------------------------------------- --------------------------------- -----------------— -----

ÚNICO.- SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, SINDICO MUNICIPAL Y ENCARGADO DE LA HACIENDA 
MUNICIPAL PARA LA FIRMA DEL CONTRATO DE COMODATO CON LA 
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA JALISCO, RESPECTO DE LOS BIENES 
MUEBLES UTILIZADOS PARA REALIZAR ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN DEL 
CUIDADO DEL AGUA POR PARTE DE LA OFICINA DE EDUCACIÓN 
AMBIENTAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE. — -----------

FUNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y, 1, 2, 3, 4 numeral 100 y 48 fracción V, de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Ja lis co .-------------------

NOTIFÍQUESE.- al Líe. Ernesto Meza Tejeda, Presidente Municipal; al Lie. Antonio 
Lozano Garcidueñas, S indico Municipal; al C.P. Raúl Núñez Aceves, Encargado 
de la Hacienda Municipal; al L.C.P. José María López Morales, Encargado del 
Órgano de Control Interno; a la Dirección General del Medio Ambiente; al Lie. 
Hugo Alejandro Hijar Estrada, Director de Patrimonio Municipal; y al Ing. Felipe 
Tito Lugo Arias, Director General de la Comisión Estatal del Agua Jalisco para su 
conocimiento y efectos legales a que haya lu g a r.---------------------------------------------------

Habla el Secretario del Ayuntamiento, Lie. Jesús Elias Navarro Ortega: 
PRIMERO.- SE APRUEBA EROGAR LA CANTIDAD DE HASTA $1’000,000.00 
(ÓN MILLÓN DE PESOS 00/100 M.N.) MAS IVA, PARA LA CELEBRACIÓN DE 
LA JUDEA EN VIVO 2015, QUE SE LLEVARÁ A CABO EN EL POBLADO DE 
SAN MARTÍN DE LAS FLORES. SEGUNDO.- SE INSTRUYA AL ENCARGADO  
DE LA HACIENDA MUNICIPAL A EROGAR LA CANTIDAD DE 
$1'000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 M.N.) MÁS IVA PA k m  
CUMPLIMIENTO DEL PUNTO A N T E R IO R .-----------------------------------------------------

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: Por lo que
en v " ‘ ‘  *! i -  " ' ....................................

A C U E R D O

14
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punto de
A C U E R D O

PRIMERO.- SE APRUEBA EROGAR LA CANTIDAD DE HASTA $1 '000,000.00 
(UN MILLÓN DE PESOS 00/100 M.N.) MAS IVA, PARA LA CELEBRACIÓN DE 
LA JUDEA EN VIVO 2015, QUE SE LLEVARÁ A CABO EN EL POBLADO DE

SEGUNDO.- SE INSTRUYA AL ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL A 
EROGAR LA CANTIDAD DE HASTA $1’000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 
00/100 M.N.) MÁS IVA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PUNTO A N T E R IO R .------

FUNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 de la Constitución Política de ios Estados 
Unidos Mexicanos; y, 1, 2, 3, 4 numeral 100 y 48 fracción V, de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. -------------------

NOTIFÍQUESE.- al Lie. Ernesto Meza Tejeda, Presidente Municipal; al Lie. Antonio 
Lozano Garcidueñas, Síndico Municipal; al C.P. Raúl Núñez Aceves, Encargado 
de la Hacienda Municipal; al L.C.P. José María López Morales, Encargado del 
Órgano de Control Interno; y al C. Angel Armando Vázquez Chávez, Director de 
Comunicación Social, Director de Comunicación Social para su conocim iento y 
efectos legales a que haya lu g a r.----------------------------------------------------------------------------

Habla el Secretario del Ayuntamiento, Lie. Jesús Elias Navarro Ortega: se solicita 
PRIMERO.- SE APRUEBA LA CONSTITUCIÓN DEL PATRONATO DE LAS 
FIESTAS DE JUNIO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, PARA 
EL AÑO 2015. LO ANTERIOR CONFORME AL ARTÍCULO 7 DEL REGLAMENTO 
DEL PATRONATO DE LAS FIESTAS DE JUNIO. PARA QUEDAR COMO SIGUE:

ERNESTO MEZA TEJEDA______________ PRESIDENTE HONORARIO
CÉSAR ARTURO REYNOSO PRESIDENTE EJECUTIVO
MERCADO________________________________________________________
MARCO ANTONIO GONZÁLEZ TESORERO Y CONTRALOR
HERNÁNDEZ

SEGUNDO.- SE AUTORIZA AL ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL 
EROGAR LA CANTIDAD DE HASTA $1 ’OOO,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 
00/100 M.N.) ' ' i
ANCARIA C ^

15
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MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE 2015.

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: Por lo que 
en votación económica se pregunta si se aprueba el planteamiento que ésta 
Presidencia pone a su consideración. Aprobado por unanimidad recae el siguiente
punto de ,------------------------------------------------------------------- ■-■-------------- —-------------------— —
------------------------------------------------A C U E R D O ------------------------------- , r. ----------------

PRIMERO.- SE APRUEBA LA CONSTITUCION DEL PATRONATO DE LAS 
FIESTAS DE JUNIO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, PARA 
EL AÑO 2015. LO ANTERIOR CONFORME AL ARTÍCULO 7 DEL REGLAMENTO 
DEL PATRONATO DE LAS FIESTAS DE JUNIO. PARA QUEDAR COMO SIGUE:

ERNESTO MEZA TEJEDA PRESIDENTE HONORARIO
CÉSAR ARTURO REYNOSO 

K MERCADO
PRESIDENTE EJECUTIVO

MARCO ANTONIO GONZÁLEZ 
|,JHERNÁNDEZ

TESORERO Y CONTRALOR

SEGUNDO.- SE AUTORIZA AL ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL 
EROGAR LA CANTIDAD DE HASTA $1’000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 
00/100 M.N.) MAS IVA, LA CUAL SERÁ DEPOSITADA EN LA INSTITUCIÓN 
BANCARIA QUE EL PATRONATO DESIGNE PARA TAL EFECTO, PARA 
LLEVAR A CABO LA CELEBRACIÓN DE LAS FIESTAS DE JUNIO DEL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE 2015.----------------------------------------

FUNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
lidos Mexicanos; y, 1, 2, 3, 4 numeral 100 y 48 fracción V, de la Ley del 

Oobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco

NOTIFÍQUESE.- al Lie. Ernesto Meza Tejeda, Presidente Municipal; al Lie. Antonio 
Lozano Garcidueñas, Síndico Municipal; al C.P. Raúl Núñez Aceves, Encarg 
de la Hacienda Municipal; al L.C.P. José María López Morales, Encargado 
Órgano de Control Interno; y al C. Ángel Arm ando Vázquez Chávez, Director
Comunicación Social para su conocim iento y efectos legales a que haya lugar.

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __/______ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ____ ________ ___________________________________ _ _ _ _ _ __________________ ____

Habla el Secretario del Ayuntarrííento, Lie. Jesús Elias Navarro Ortega: se solicita 
ÚNICO.- SE APRUEBA LA REFORMA AJLOS^ARTÍCULOS 4, 5 Y 15 A LA 

INSTITUCIÓN POLÍTICA DEL/ESJADO DE JALISCO, MEDIANTE DECRETO

i
aquepaque.gob.mx

-<^tndependenci^J
^ tp flc tj^ lé 'S a n  PegWyflaquepaque, Jalisco 

■1057.é«l4y 1057.6015 16
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25023 EMITIDO POR EL CONGRESO DEL ESTADO D E ' JALISCO 
QUEDAR COMO SIGUE: ARTÍCULO 4... TODA PERSONA TIENE DERECHO A 
LA CULTURA; A PARTICIPAR LIBREMENTE EN LA VIDA CULTURAL DE LA 
COMUNIDAD; A PRESERVAR Y DESARROLLAR SU IDENTIDAD; A ACCEDER 
Y PARTICIPAR EN CUALQUIER MANIFESTACIÓN ARTÍSTICA Y CULTURAL; A 
ELEGIR PERTENECER A UNA COMUNIDAD CULTURAL; AL DISFRUTE DE 
LOS BIENES Y SERVICIOS QUE PRESTA EL ESTADO EN LA MATERIA; A 
CONOCER, PRESERVAR, FOMENTAR Y DESARROLLAR SU PATRIMONIO 
CULTURAL, ASÍ COMO AL EJERCICIO DE SUS DERECHOS CULTURALES EN 
CONDICIONES DE IGUALDAD. EL ESTADO DE JALISCO TIENE UNA 
COMPOSICIÓN PLURICULTURAL SUSTENTADA ORIGINALMENTE EN SUS 
PUEBLOS INDÍGENAS QUE SON AQUELLOS QUE DESCIENDEN DE 
POBLACIONES QUE HABITABAN EN EL TERRITORIO ACTUAL DEL PAÍS AL 
INICIARSE LA COLONIZACIÓN Y QUE CONSERVAN SUS PROPIAS 
INSTITUCIONES SOCIALES, ECONÓMICAS, CULTURALES Y POLÍTICAS, O 
PARTE DE ELLAS. LA CONCIENCIA DE SU IDENTIDAD INDÍGENA DEBERÁ 
SER CRITERIO FUNDAMENTAL PARA DETERMINAR A QUIENES SE APLICAN 
LAS DISPOSICIONES SOBRE PUEBLOS INDÍGENAS. SON COMUNIDADES 
INTEGRANTES DE UN PUEBLO INDÍGENA, AQUELLAS QUE FORMEN UNA 
UNIDAD SOCIAL, ECONÓMICA Y CULTURAL, ASENTADAS EN UN 
TERRITORIO Y QUE RECONOCEN AUTORIDADES PROPIAS DE ACUERDO 
CON SUS USOS Y COSTUMBRES. EL DERECHO DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS A LA UBRE DETERMINACIÓN SE EJERCERÁ EN UN MARCO 
CONSTITUCIONAL DE AUTONOMÍA QUE ASEGURE LA UNIDAD NACIONAL. 
EL RECONOCIMIENTO DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS SE 
HARÁ EN LAS LEYES REGLAMENTARIAS, LAS QUE DEBERÁN TOMAR EN 
CUENTA, ADEMÁS DE LOS PRINCIPIOS GENERALES ESTABLECIDOS EN 
LOS PÁRRAFOS ANTERIORES DE ESTE ARTÍCULO, CRITERIOS 
ETNOLINGÜÍSTICAS Y DE ASENTAMIENTO FÍSICO. ARTÍCULO 
5...FRACCIÓN II, OBEDECER Y RESPETAR LAS INSTITUCIONES, LEYES Y 

TORIDADES DEL ESTADO; III. SUJETARSE A LOS FALLOS Y SENTENCIAS 
DE LOS TRIBUNALES; Y IV. RESPETAR Y PRESERVAR EL PATRIMONI 
CULTURAL Y NATURAL DEL ESTADO. ARTICULO 15...FRACCIÓN V. 
LEGISLACIÓN LOCAL PROTEGERÁ Y FOMENTARÁ EL PATRIMO, 
CULTURAL Y NATURAL DEL ESTADO DE JALISCO. LAS AUTORIDADES, C 
LA PARTICIPACIÓN CORRESPONSABLE DE LA SOCIEDAD, PROMOVERA 
EL RESPETO, LA RESTAURACIÓN, LA CONSERVACIÓN Y LA DIFUSIÓN DE 
LA CULTURA DEL PUEBLO DE JALISCO Y DEL ENTORNO AMBIENTAL. EL 
ESTADO PROMOVERÁ LOS MEDIOS PARA EL FOMENTO, DIFUSIÓN Y 
DESARROLLO SUSTENTÁBLfi DE JLA Uk/LTURA ATENDIENDO A LA 
DIVERSIDAD CULTURAL EN TODAS SUS MANIFESTACIONES Y
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EXPRESIONES CON PLENO RESPETO A LA LIBERTAD CREATIVA. LA LEY 
ESTABLECERÁ LOS MECANISMOS PARA EL ACCESO Y PARTICIPACIÓN EN 
CUALQUIER MANIFESTACIÓN CULTURAL. --------------------------------- -----------------------

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: Por lo que 
en votación económica se pregunta si se aprueba el planteamiento que ésta 
Presidencia pone a su consideración. Aprobado por unanimidad recae el siguiente

ÚNICO.- SE APRUEBA LA REFORMA A LOS ARTÍCULOS 4, 5 Y 15 A LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE JALISCO, MEDIANTE DECRETO
25023 EMITIDO POR EL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO PARA 
QUEDAR COMO SIGUE: ARTÍCULO 4... TODA PERSONA TIENE DERECHO A 
LA CULTURA; A PARTICIPAR LIBREMENTE EN LA VIDA CULTURAL DE LA 
COMUNIDAD; A PRESERVAR Y DESARROLLAR SU IDENTIDAD; A ACCEDER 
Y PARTICIPAR EN CUALQUIER MANIFESTACIÓN ARTÍSTICA Y CULTURAL; A 
ELEGIR PERTENECER A UNA COMUNIDAD CULTURAL; AL DISFRUTE DE 
LOS BIENES Y SERVICIOS QUE PRESTA EL ESTADO EN LA MATERIA; A 
CONOCER, PRESERVAR, FOMENTAR Y DESARROLLAR SU PATRIMONIO 
CULTURAL, ASÍ COMO AL EJERCICIO DE SUS DERECHOS CULTURALES EN 
CONDICIONES DE IGUALDAD. EL ESTADO DE JALISCO TIENE UNA 
COMPOSICIÓN PLURICULTURAL SUSTENTADA ORIGINALMENTE EN SUS 
PUEBLOS INDÍGENAS QUE SON AQUELLOS QUE DESCIENDEN DE 
POBLACIONES QUE HABITABAN EN EL TERRITORIO ACTUAL DEL PAÍS AL 
INICIARSE LA COLONIZACIÓN Y QUE CONSERVAN SUS PROPIAS 
INSTITUCIONES SOCIALES, ECONÓMICAS, CULTURALES Y POLÍTICAS, O 
PARTE DE ELLAS. LA CONCIENCIA DE SU IDENTIDAD INDÍGENA DEBERÁ 
SER CRITERIO FUNDAMENTAL PARA DETERMINAR A QUIENES SE APLICAN 
AS DISPOSICIONES SOBRE PUEBLOS INDÍGENAS. SON COMUNIDADES 

INTEGRANTES DE UN PUEBLO INDÍGENA, AQUELLAS QUE FORMEN UNA 
UNIDAD SOCIAL, ECONÓMICA Y CULTURAL, ASENTADAS EN UN 
TERRITORIO Y QUE RECONOCEN AUTORIDADES PROPIAS DE ACUERDÓ 
CON SUS USOS Y COSTUMBRES. EL DERECHO DE LOS PUEB 
INDÍGENAS A LA LIBRE DETERMINACIÓN SE EJERCERÁ EN UN MAR

HARÁ EN LAS LEYES REGLAMENTARIAS, LAS QUE DEBERÁN TOMAR EN 
CUENTA, ADEMÁS DE LOS/PRINCIPIOS GENERALES ESTABLECIDOS EN

punto de,
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5...FRACCIÓN II, OBEDECER Y RESPETAR LAS INSTITUCIONES, LEYES Y 
AUTORIDADES DEL ESTADO; III. SUJETARSE A LOS FALLOS Y SENTENCIAS 
DE LOS TRIBUNALES; Y IV. RESPETAR Y PRESERVAR EL .PATRIMONIO 
CULTURAL Y NATURAL DEL ESTADO. ARTICULO 15...FRACCIÓN V. LA 
LEGISLACIÓN LOCAL PROTEGERÁ Y FOMENTARÁ EL PATRIMONIO 
CULTURAL Y NATURAL DEL ESTADO DE JALISCO. LAS AUTORIDADES, CON 
LA PARTICIPACIÓN CORRESPONSABLE DE LA SOCIEDAD, PROMOVERÁN 
EL RESPETO, LA RESTAURACIÓN, LA CONSERVACIÓN Y LA DIFUSIÓN DE 
LA CULTURA DEL PUEBLO DE JALISCO Y DEL ENTORNO AMBIENTAL. EL 
ESTADO PROMOVERÁ LOS MEDIOS PARA EL FOMENTO, DIFUSIÓN Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA CULTURA ATENDIENDO A LA 

\  DIVERSIDAD CULTURAL EN TODAS SUS MANIFESTACIONES Y 
EXPRESIONES CON PLENO RESPETO A LA LIBERTAD CREATIVA. LA LEY 
ESTABLECERÁ LOS MECANISMOS PARA EL ACCESO Y PARTICIPACIÓN EN 
CUALQUIER MANIFESTACIÓN CULTURAL. -------------------------------- -----------------------
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FUNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y, 1, 2, 3, 4 numeral 100 y 48 fracción V, de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Ja lis co .-------------------

NOTIFÍQUESE.- al Congreso del Estado de Jalisco; al Lie. Ernesto Meza Tejeda, 
Presidente Municipal; al Lie. Antonio Lozano Garcidueñas, Síndico Municipal; al 
C.P. Raúl Núñez Aceves, Encargado de la Hacienda Municipal; al L.C.P. José 
María López Morales, Encargado del Órgano de Control Interno para su 
conocimiento y efectos legales a que haya lu g a r.---------------------------------------------------

Habla el Secretario del Ayuntamiento, Lie. Jesús Elias Navarro Ortega: 
PRIMERO.- SE AUTORIZA LA MODIFICACIÓN AL ACUERDO DE CABILDO DE 
^ECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 PARA QUEDAR COMO SIGUE: SE 
AUTORIZA LA CONTRATACIÓN DIRECTA Y POR TANTO LA FIRMA DE 
DIVERSOS CONTRATOS DE COMPRAVENTA Y/O PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS CON LA PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL AR 
ANDREA LÓPEZ ROMERO RESPECTO A LA COMPRA, ADAPTACI 
EXTERIOR E INTERIOR DE CHASIS Y EQUIPAMIENTO DE UN VEHÍCUL 
TODO LO NECESARIO PARA QUE FUNCIONE COMO TEATRO MÓVIL 
PROYECTO QUE TENDRÁ UN COSTO TOTAL DE HASTA $2’000,000.00 (DOS 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) Y POR EL QUE CONACULTA APORTARA 
LA CANTIDAD DE $1’300,000.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.) Y EL RESTO SE CUBRIRÁ CON DINERO PROPIO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO. SE AUTO.RÍZA LA CONTRATACIÓN DIRECTA Y POR TANTO

DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS ÓOM

I
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LA PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL EL C. GABRIEL 
GUTIÉRREZ GUZMÁN RESPECTO A LA EDICIÓN, IMPRESIÓN, REDACCIÓN Y 
ESTILO, MATERIAL DE ILUSTRACIÓN, PUBLICIDAD Y TODO LO NECESARIO 
PARA LA PUBLICACIÓN DEL LIBRO “EL NIÑO CRONISTA, HISTORIAS Y 
LEYENDAS DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE”, PROYECTO QUE TIENE UN 
COSTO TOTAL DE $293,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL PESOS 
00/100 M.N.) Y POR EL QUE CONACULTA APORTARÁ LA CANTIDAD DE 
$200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) Y EL RESTO SE 
CUBRIRÁ CON DINERO PROPIO DE ESTE AYUNTAMIENTO. SEGUNDO - SE 
AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
SINDICO MUNICIPAL Y ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL, A 
FORMALIZAR LOS CONTRATOS N E C E SAR IO S.-------------------------------------------------

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: Por lo que 
en votación económica se pregunta si se aprueba el planteamiento que ésta 
Presidencia pone a su consideración. Aprobado por unanimidad recae el siguiente
punto d e ,-------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------
-------------------------------------------------- A C U E R D O ---------------------------------------------------

'RIMERO.- SE AUTORIZA LA MODIFICACION AL ACUERDO DE CABILDO DE 
ECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 PARA QUEDAR COMO SIGUE: SE 
UTORIZA LA CONTRATACIÓN DIRECTA Y POR TANTO LA FIRMA DE 
IVERSOS CONTRATOS DE COMPRAVENTA Y/O PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS CON LA PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL ARQ. 
ANDREA LÓPEZ ROMERO RESPECTO A LA COMPRA, ADAPTACIÓN 
EXTERIOR E INTERIOR DE CHASIS Y EQUIPAMIENTO DE UN VEHÍCULO Y 
TODO LO NECESARIO PARA QUE FUNCIONE COMO TEATRO MÓVIL. 
PROYECTO QUE TENDRÁ UN COSTO TOTAL DE HASTA $2’000,000.00 (DOS 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) Y POR EL QUE CONACULTA APORTARA 

CANTIDAD DE $1’300,000.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.) Y EL RESTO SE CUBRIRÁ CON DINERO PROPIO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO. SE AUTORIZA LA CONTRATACIÓN DIRECTA Y POR TANTO 
LA FIRMA DE DIVERSOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON 
LA PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL EL C. GABRIEL 
GUTIÉRREZ GUZMÁN RESPECTO A LA EDICIÓN, IMPRESIÓN, REDACCIÓN Y 
ESTILO, MATERIAL DE ILUSTRACIÓN, PUBLICIDAD Y TODO LO NECESARIO 
PARA LA PUBLICACIÓN DEL LIBRO “EL NIÑO CRONISTA, HISTORIAS Y 
LEYENDAS DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE”, PROYECTO QUE TIENE UN 
COSTO TOTAL DE $293,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL PESOS 
00/100 M.N.) Y POR EL QUE CONACULTA APORTARÁ LA CANTIDAD DE 
$200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) Y EL RESTO SE

k
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CUBRIRÁ CON DINERO PROPIO DE ESTE AYUNTAMIENTO.'

SEGUNDO.- SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, SINDICO MUNICIPAL Y ENCARGADO DE LA HACIENDA
MUNICIPAL, A FORMALIZAR LOS CONTRATOS N E C E S A R IO S .------
_ _ _ _ _ _ _ _  -  " — — — — — —  -  • “

FUNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y, 1, 2, 3, 4 numeral 100 y 48 fracción V, de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. — ------ ------

NOTIFÍQUESE.- al Lie. Ernesto Meza Tejeda, Presidente Municipal; al Lic. Antonio 
Lozano Garcidueñas, Síndico Municipal; al C.P. Raúl Núñez Aceves, Encargado 
de la Hacienda Municipal; al L.C.P. José María López Morales, Encargado del 
Órgano de Control Interno; y a la Lie. Elisa Noemí Macedo Martínez, Directora de 
Cultura para su conocim iento y efectos legales a que haya lu g a r.------ --------------------

Habla el Secretario del Ayuntamiento, Lie. Jesús Elias Navarro Ortega: se solicita 
ÚNICO.- SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, SINDICO MUNICIPAL Y ENCARGADO DE LA HACIENDA 
MUNICIPAL PARA LA FIRMA DE DIVERSOS CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LA CANACO TLAQUEPAQUE PARA LA 
ELABORACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE PROYECTOS DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, CAPACITACIÓN Y CONSULTORÍAS PARA EMPRESAS DE SAN 
PEDRO TLAQUEPAQUE; CONVENIOS POR LOS QUE ESTE MUNICIPIO 
RECIBIRÁ DE CANACO TLAQUEPAQUE DIVERSAS PARTIDAS DE DINERO 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE DICHOS PROGRAMAS, EN LA INTELIGENCIA 
DE QUE EN CASO DE QUE ESTE MUNICIPIO NO RECIBA TALES PARTIDAS 
DE DINERO NO TENDRÁ NINGUNA OBLIGACIÓN PARA LA 
MPLEMENTACIÓN DE DICHOS PR O G R A M A S.---------------------------------------------------

En uso de la palabra el Presidente Municipal, LIC. Ernesto Meza Tejeda: Por lo 
que en votación económica se pregunta si se aprueba el planteamiento que ésta 
Presidencia pone a su consideración. Aprobado por unanimidad recae el siguiente

ÚNICO.- SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, SINDICO MUNÍCIPAL Y ENCARGADO DE LA HACIENDA

punto de,
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COLABORACIÓN CON LA CANACO TLAQUEPAQUE PARA LA 
ELABORACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE PROYECTOS DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, CAPACITACIÓN Y CONSULTORÍAS PARA EMPRESAS DE SAN 
PEDRO TLAQUEPAQUE; . CONVENIOS POR LOS QUE ESTE MUNICIPIO 
RECIBIRÁ DE CANACO TLAQUEPAQUE DIVERSAS PARTIDAS DE DINERO 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE DICHOS PROGRAMAS, EN LA INTELIGENCIA 
DE QUE EN CASO DE QUE ESTE MUNICIPIO NO RECIBA TALES PARTIDAS 
DE DINERO NO TENDRÁ NINGUNA OBLIGACIÓN PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE DICHOS PROGRAMAS.------------------------------- ------ —

FUNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y, 1, 2, 3, 4 numeral 100 y 48 fracción V, de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Ja lis co .------ — —

NOTIFÍQUESE.- al Lie. Ernesto Meza Tejeda, Presidente Municipal; al Lie. Antonio 
Lozano Garcidueñas, Síndico Municipal; al C.P. Raúl Núñez Aceves, Encargado 
de la Hacienda Municipal; al L.C.P. José María López Morales, Encargado del 
Órgano de Control Interno; y al C. Jorge Eduardo Orozco Perez, Presidente de la 
Canaco Tlaquepaque para su conocim iento y efectos legales a que haya lugar. —

Habla el Secretario del Ayuntamiento, Lie. Jesús Elias Navarro Ortega: se solicita 
ÚNICO.- SE AUTORIZA DESINCORPORAR Y DAR DE BAJA DEL PATRIMONIO 
MUNICIPAL 2 JAULAS METÁLICAS ARMABLES (PERRERAS DE 3.50 X 5.00 
METROS) COLOR AZUL, 10 JAULAS INDIVIDUALES (80 X 80 X 1 M) LAS 
CUALES FUERON DESBARATADAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS 
PERRERAS DEL DEPARTAMENTO DE SALUD PÚBLICA VETERINARIA.-------

n uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: Por lo que 
en votación económica se pregunta si se aprueba el planteamiento que ésta 
Presidencia pone a su consideración. Aprobado por unanimidad recae el siguiente

ÚNICO.- SE AUTORIZA DESINCORPORAR Y DAR DE BAJA DEL PATRIMONIO 
MUNICIPAL 2 JAULAS METÁLICAS ARMABLES (PERRERAS DE 3.50 X 5.00 
METROS) COLOR AZUL, 10 JAULAS INDIVIDUALES (80 X 80 X 1 M) LAS 
CUALES FUERON DESBARATADAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS 
PERRERAS DEL DEPARTAMENTO DE SALUD PÚBLICA VETERINARIA.-------

punto de,
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AMENTO LEGAL.- artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Mexicanos; y, 1, 2, 3, 4 numeral 100 y 48 fracción V, de la Ley del 

rnoyla Administración Pública Municipal del Estado de Ja lisco .-------------------

ÍQUESE.- al Lie. Ernesto Meza Tejeda, Presidente Municipal; al Lie. Antonio 
o Garcidueñas, Síndico Municipal; al C.P. Raúl Núñez Aceves, Encargado 
Hacienda Municipal; al L.C.P. José María López Morales, Encargado del 

ano de Control Interno; y al C. Carlos Ornar Vázquez Marín,, Jefe de ja  Oficina 
Salud Animal para su conocim iento y efectos legales a que haya lu g a r.------------

el Secretario del Ayuntamiento, Lie. Jesús Elias Navarro Ortega: 
RO.- SE REVOCA EL ACUERDO DE AYUNTAMIENTO DE FECHA 19 DE 

IEMBRE 2013, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA CONFERIR PODER 
NERAL JUDICIAL A DIVERSOS ABOGADOS DE ESTE GOBIERNO 

DNICIPAL. SEGUNDO.- SE APRUEBA CONFERIR PODER GENERAL 
JUDICIAL EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS POR LOS ARTICULOS 2207 
ÁRRAFO PRIMERO DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO, 2554 
ÁRRAFO PRIMERO DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y SUS CORRELATIVOS 

LOS RESTANTES 'ESTADO S DEL PAÍS, CON TODA CLASE DE 
■’ACULTADES GENERALES Y LAS ESPECIALES QUE REQUIERAN PODER 
ESPECIAL, DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA, TAL Y COMO SE 
DESCRIBE EN LA GUÍA ENTREGADA A USTEDES CON ANTICIPACIÓN 
SEÑORES REGIDORES.---------------- ------------------------------- ------------------------------

nusode la palabra el Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: Por lo que 
en votación económica se pregunta si se aprueba el planteamiento que ésta 
esidencia pone a su consideración. Aprobado por unanimidad recae el siguiente

de ,-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- ------------------------------------- A C U E R D O  --------------------------------------------------

PRIMERO.- SE REVOCA EL ACUERDO DE AYUNTAMIENTO DE FECHA 19 DE 
DICIEMBRE 2013, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA CONFERIR PODER 
GENERAL JUDICIAL A DIVERSOS ABOGADOS DE ESTE GOBIERNO 
MUNICIPAL.-------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.- SE APRUEBA CONFERIR PODER GENERAL JUDICIAL 
PRIMERO.- SE APRUEBA CONFERIR PODER GENERAL JUDICIAL EN LOS 
TÉRMINOS ESTABLECIDOS POR LOS ARTÍCULOS 2207 PÁRRAFO PRIMERO 
DEL CÓDIGO CIVIL DEL E$TÁDO DE JALISCO, 2554 PÁRRARCL'PRIMERO

tlaquepaque.gob.n
independencia 58_,

Centro Histórico de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco 
Tei. 1057.6014y 1057.6015 23
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DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y SUS CORRELATIVOS DE L'OS RESTANTES 
ESTADOS DEL PAÍS, CON TODA CLASE 'D E  FACULTADES GENERALES Y 
LAS ESPECIALES QUE REQUIERAN PODER ESPECIAL, DE MANERA 
ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA, CONFIRIÉNDOSE A:

SINDICO MUNICIPAL, EL LICENCIADO ANTONIO LOZANO GARCIDUEÑAS 

ABOGADOS

0 1 ADRIANA SEVILLA RAMIREZ
02. - ALEJANDRO TORRES MURGUÍA
03. - ALMA DELIA HERNÁNDEZ GARCÍA
04. - ALFONSO SILVA GONZÁLEZ
05. - ANTONIO VILLANUEVA ALVA
06. - CARLOS DAVID LÓPEZ GUTIÉRREZ
07. - CELINA JÁUREGUI GUTIÉRREZ
08. - CESAR CUENCA CALATA
09. - CLAUDIA GABRIELA MALDONADO HERNÁNDEZ
10. - DANIEL DÍAZ PÉREZ
11. - DAVID CONTRERAS PEÑA
12. - ELIZABETH CERPA GALLEGOS
13. - FIDEL IBARRA CONTRERAS
14. - FIDEL GARCÍA MUÑOZ
15. - GABRIELA RODRÍGUEZ CONTRERAS 
16- GILDARDO BERUMEN ARELLANO

.- JAIME FLORES MARTÍNEZ
18. - JORGE ISAAC DE LA TORRE RAMÍREZ
19. - JAZAEL HERNÁNDEZ MORA
20. - JESÚS MARCELINO BERMUDEZ RUELAS
21. - JORGE HUGO GUZMÁN OROZCO
22. - JOSÉ ENRIQUE TORRES GIRÓN
23. - JOSÉ NICOLÁS RAMÍREZ RIZO
24. - LUIS EDMUNDO SANDOVAL GALINDO
25. - MARÍA GUADALUPE BARBA DELGADILLO
26. - MARIO LÓPEZ HERRERA
27. - MARIO SERGIO GAMA APODACA
28. - NADIA ELIZABETH ARIAS ZEPEDA
29. -/ÑOBEL JESÚS CRUZ SOLÍS 

NORBERTO LEAL ALCALÁ

tlaquepaque.gob.
independencia 5l

Centro Histórico de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco 
Tei. 1057.6014 y 1057.6015 24
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31, OMAR ALEJANDRO GUTIÉRREZ VELAZQUÉZ
32, REYNALDO VÁZQUEZ PERALTA
33, SERGIO FRANCISCO VIRAMONTES JUÁREZ
34, TAÑIA NERI GUTIÉRREZ
35, URIEL GUILLEN BERNAL
36, RAMÓN CRUZ MEJÍA
37,SANTIAGO MEDINA RODRÍGUEZ
38, SAÚL LEMUS GUERRERO
39, JOSÉ VALENTÍN RIZO LARA
40, JAVIER NAMBO JACOBO
41, DAVID RAMOS LARIOS
42, ROBERTO IRÁN RAMÍREZ FUENTES
43, JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ AYALA
44, DIEGO RAMÍREZ HERNÁNDEZ
45, MIREYA BEATRIZ GALLARDO PÉREZ
46, LAURA YOLANDA RAMÍREZ GÓMEZ
47, MARIA CRUZ HERNÁNDEZ INFANTE

CON LAS FACULTADES SIGUIENTES:

A) FACULTADES JUDICIALES.- INICIAR, DESISTIRSE Y PROSEGUIR 
TODA CLASE DE JUICIOS SEGÚN PROCEDA DESIGNAR 
AUTORIZADOS, PRESENTAR DENUNCIAS Y QUERELLAS PENALES; 
PRORROGAR JURISDICCIÓN; RECUSAR Y ALEGAR 
INCOMPETENCIAS; OFRECER Y RENDIR PRUEBAS Y TACHAR LAS 
DEL CONTRARIO; ARTICULAR Y ABSOLVER POSICIONES; 
PROMOVER TODA CLASE DE INCIDENTES; INTERPONER RECURSOS 
ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS, PROMOVER Y CONTINUAR EN 
TODAS SUS ETAPAS EL JUICIO DE AMPARO; ASISTIR A REMATES Y 
HACER POSTURAS, PUJAS Y MEJORAS; PEDIR ADJUDICACIÓN DE 
BIENES; TRANSIGIR, COMPROMETER EN ARBITRO Y 
ARBITRADORES; Y PACTAR PROCEDIMIENTOS CONVENCIONALES 
PERMITIDOS POR LA LEY. LOS APODERADOS TENDRÁN FACULTAD 
PARA COMPARECER Y REPRESENTAR EXPRESAMENTE AL 
PODERDANTE EN LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN PREVISTAS 
EN EL ARTÍCULO 282 BIS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO DE JALISCO. FACULTADES LABORALES.- 
COMPARECER Y DESISTIRSE; DESIGNAR AUTORIZADOS,

/
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JALISCO; CONCILIAR, INTERPONER Y CONTESTAR Y AMPLIAR 
DEMANDAS, RATIFICAR DEMANDAS, CELEBRAR Y RATIFICAR 
CONVENIOS, ABSOLVER POSICIONES, INTERPONER INCIDENTES, 
COMPARECER EN TODO TIPO DE CONFLICTOS LABORALES TANTO 
INDIVIDUALES COMO COLECTIVOS CON TODA CLASE DE 
AUTORIDADES LABORALES FEDERALES O LOCALES EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO MANDANTE. EN GENERAL- 
AGOTAR LOS TRÁMITES EN AQUELLOS ASUNTOS QUE SEAN 
COMPATIBLES CON LA NATURALEZA DE ESTE MANDATO, ANTE 
PERSONAS FÍSICAS O MORALES, AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, 
JUDICIALES Y LABORALES TANTO FEDERALES COMO ESTATALES Y 
MUNICIPALES. SE APRUEBA CONFERIR PODER PARA ACTOS DE 
ADMINISTRACIÓN Y DOMINIO ÚNICAMENTE PARA LA SUBROGACIÓN 
DE VEHÍCULOS SINIESTRADOS O ROBADOS, ASÍ COMO PARA 
TRAMITAR SU INDEMNIZACIÓN ANTE LAS COMPAÑÍAS 
ASEGURADORAS CON LAS QUE EL PODERDANTE TENGA 
CONTRATOS AL LIC. FEDERICO MORENO CALZADILLA. SEGUNDO.- 
LA DURACIÓN MÁXIMA DEL PRESENTE PODER SERÁ HASTA SU 
REVOCACIÓN. TERCERO.- SE FACULTA AL SÍNDICO MUNICIPAL 
PARA QUE REALICE LOS TRÁMITES NECESARIOS Y PROTOCOLICE 
ANTE NOTARIO PÚBLICO EL PRESENTE ACUERDO. CUARTO.- SE 
REVOCAN LOS PODERES OTORGADOS CON ANTERIORIDAD A LAS 
PERSONAS QUE YA NO SE ENCUENTRAN EN LA LISTA DEL PUNTO 
PRIMERO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

FUNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y, 1, 2, 3, 4 numeral 100 y 48 fracción V, de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Ja lis co .-------------------

.NOTIFÍQUESE.- al Lie. Ernesto Meza Tejeda, Presidente Municipal; al Lie. Antonio 
/Lozano Garcidueñas, Síndico Municipal; al C.P. Raúl Núñez Aceves, Encargado 
de la Hacienda Municipal; al L.C.P. José María López Morales, Encargado del 
Órgano de Control Interno; y al Lie. Alfonso Silva González, Director Gen 
Jurídico para su conocim iento y efectos legales a que haya lu g a r.-------------------

Habla el Secretario del Ayuntamiento, Lie. Jesús Elias Navarro Ortega: ÚNICC. 
SE AUTORIZA OTORGAR UN RECONOCIMIENTO Y APOYO ECONÓMICO A 
13 MUJERES DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, POR LA 
CANTIDAD DE $4,000.00 (CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.) PARA CADA-UNA, 
COMO PREMIO DENTRO DEL “GALARDÓN MUJERES SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE 2015^ EN LAS C A I& e O ftÍA S _ J \R T E
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COMUNICACIÓN, DEPORTE, EDUCACIÓN, EMPRESARIAL, 
INDÍGENA Y/O RURAL, SALUD, SEGURIDAD, JEFA 
COMERCIANTE Y PROMOTORA C O M U N ITA R IA .-----------------------

DE FAMILIA,

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: Por lo que 
en votación económica se pregunta si se aprueba el planteamiento que ésta 
Presidencia pone a su consideración. Aprobado por unanimidad recae el siguiente
punto d e ,-------------------------------------------------------------------------------------------------— -t—-------

--------------------- ------------------------ A C U E R D O ----------------------- ------------- r-—

ÚNICO.- SE AUTORIZA OTORGAR UN RECONOCIMIENTO Y APOYO 
ECONÓMICO A 13 MUJERES DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, POR LA CANTIDAD DE $4,000.00 (CUATRO MIL PESOS 
00/100 M.N.) PARA CADA UNA, COMO PREMIO DENTRO DEL “GALARDÓN 
MUJERES SAN PEDRO TLAQUEPAQUE 2015”, EN LAS CATEGORÍAS 
ARTESANAL, CULTURA, COMUNICACIÓN, DEPORTE, EDUCACIÓN,
EMPRESARIAL, ALTRUISMO, INDÍGENA Y/O RURAL, SALUD, SEGURIDAD, 
JEFA DE FAMILIA, COMERCIANTE Y PROMOTORA C O M U N ITA R IA .-----------------

FUNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y, 1, 2, 3, 4 numeral 100 y 48 fracción V, de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Ja lis co .-------------------

NOTIFÍQUESE.- al Lie. Ernesto Meza Tejeda, Presidente Municipal; al Lie. Antonio 
Lozano Garcidueñas, Síndico Municipal; al C.P. Raúl Núñez Aceves, Encargado 
de la Hacienda Municipal; al L.C.P. José María López Morales, Encargado del 
Órgano de Control Interno; y a la C. Claudia Araceli Sepúlveda de la Cerda, 
Encargada de Despacho del Instituto de las Mujeres para su conocim iento y 
efectos legales a que haya lu g a r.----------------------------------------------------------------------------

Habla el Secretario del Ayuntamiento, Lie. Jesús Elias Navarro Orte 
PRIMERO.- SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO 
AYUNTAMIENTO, SINDICO MUNICIPAL Y ENCARGADO DE LA HACIE 
MUNICIPAL PARA LA FIRMA DE UN CONVENIO DE COLABORACIÓ 
PARTICIPACIÓN DEL PROGRAMA MOCHILAS CON LOS ÚTILES PARA EU 
EJERCICIO FISCAL 2015, CON EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, 
PARA APLICARSE EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS DE PREESCOLAR, 
PRIMARIA Y SECUNDARIA ESTABLECIDOS EN EL MUNICIPIO. SEGUNDO.- 
EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUjE, JA L IS C O -S E  
COMPROMETE A APORTAR LA CANTIDAD DEL 50% DE LA INVERSIÓN QUE 
CORRESPONDE AL COSTO TOTAL D E J*0 $  CONCEPTOS/PE'M O CH.ILÁS Y

aque.gob.mx
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ÚTILES ESCOLARES, QUE SERÁN DESTINADOS A CUMPLIR CON LAS 
ACCIONES DEL PROGRAMA DE MOCHILAS CON LOS ÚTILES, Y ASÍ DAR 
CUMPLIMIENTO A LA PARTE QUE CORRESPONDE AL MUNICIPIO QUE 
ESTIPULAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA Y BENEFICIAR 
AL 100% DEL PADRÓN ESTUDIANTIL CON LOS ÚTILES ESCOLARES Y 
MOCHILAS, EN LOS NIVELES DE PREESCOLAR, PRIMARIA, SECUNDARIA, 
EN ESCUELAS PÚBLICAS ESTABLECIDAS EN EL MUNICIPIO. TERCERO.- EL 
H. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO FACULTA AL 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y SINDICO, PARA QUE EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO, CONCURRAN A LA 
CELEBRACIÓN DEL CONVENIO CORRESPONDIENTE DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL 2015, QUE SE SUSCRIBIRÁ CON LAS PERSONAS 
AUTORIZADAS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO E INTEGRACIÓN 
SOCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, EN RAZÓN A LAS 
ACCIONES A DESARROLLAR PARA LA ENTREGA DE PAQUETES 
ESCOLARES Y MOCHILAS, MEDIANTE SUBSIDIO COMPARTIDO, CON 
MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA MOCHILAS CON LOS ÚTILES 
PARA EL CICLO ESCOLAR 2015 - 2016. CUARTO.- EL H. AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO VIGILARÁ POR MEDIO DE SUS 
COMISIONES RESPECTIVAS (O DE QUIEN ESTIME CONVENIENTE), QUE SE 
CUMPLAN CON TODAS Y CADA UNA DE LAS ACCIONES QUE SE LLEVARAN 
ACABO DENTRO DEL MUNICIPIO EN EL MARCO DEL CONVENIO SUSCRITO. 
POR LO QUE, EN CASO DE QUE EXISTA DESVIÓ DE RECURSOS O MALA 
ADMINISTRACIÓN DE LOS MISMOS O ALGUNA OTRA IRREGULARIDAD 
GRAVE, QUE DE ORIGEN AL INCUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES DEL 
PROGRAMA DE MOCHILAS CON LOS ÚTILES, ESTE H. AYUNTAMIENTO 
AUTORIZA POR MAYORÍA CALIFICADA, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
DEUDA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, BAJO SU 

ESPONSABILIDAD, A OTORGAR MANDATO IRREVOCABLE A LA 
DECRETARIA DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A REALIZAR LA AFECTACIÓN Y 
RETENCIÓN DE SUS PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATAÚES>\ 
PRESENTES Y FUTURAS QUE EN INGRESOS LE CORRESPONDEN, LQ-S^ 
RECURSOS FINANCIEROS SUFICIENTES, HASTA POR UNA CANTIDA 
IGUAL A LA QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO APORTÓ, 
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS DEMÁS ACCIONES LEGALES QUE 
CORRESPONDAN. QUINTO.- EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, JALISCO HACE CONSTAR QUE SE HA HECHO LA 
VALIDACIÓN DE NUESTRA POBLACIÓN ESTUDIANTIL DEL PADRÓN QUE
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En uso de la palabra el Presidente Municipal, •Lie. Ernesto Meza Tejeda: Por lo que 
en votación económica se pregunta si se aprueba el planteamiento que ésta 
Presidencia-pone a su consideración. Aprobado por unanimidad recae el siguiente 
punto de,

A C U E R D O

PRIMERO.- SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, SINDICO MUNICIPAL Y ENCARGADO DE LA HACIENDA 
MUNICIPAL PARA LA FIRMA DE UN CONVENIO DE COLABORACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN DEL PROGRAMA MOCHILAS CON LOS ÚTILES PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2015, CON EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, 
PARA APLICARSE EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS DE PREESCOLAR, 
PRIMARIA Y SECUNDARIA ESTABLECIDOS EN EL M U N IC IP IO .------------------------

SEGUNDO.- EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, 
JALISCO SE COMPROMETE A APORTAR LA CANTIDAD DEL 50% DE LA 
INVERSIÓN QUE CORRESPONDE AL COSTO TOTAL DE LOS CONCEPTOS 
DE MOCHILAS Y ÚTILES ESCOLARES, QUE SERÁN DESTINADOS A 
CUMPLIR CON LAS ACCIONES DEL PROGRAMA DE MOCHILAS CON LOS 
ÚTILES, Y ASÍ DAR CUMPLIMIENTO A LA PARTE QUE CORRESPONDE AL 
MUNICIPIO QUE ESTIPULAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
Y BENEFICIAR AL 100% DEL PADRÓN ESTUDIANTIL CON LOS ÚTILES 
ESCOLARES Y MOCHILAS, EN LOS NIVELES DE PREESCOLAR, PRIMARIA, 
SECUNDARIA, EN ESCUELAS PÚBLICAS ESTABLECIDAS EN EL MUNICIPIO. -

TERCERO.- EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, 
IALISCO FACULTA AL PRESIDENTE MUNICIPAL Y SINDICO, PARA QUE EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO, CONCURRAN A LA 
CELEBRACIÓN DEL CONVENIO CORRESPONDIENTE DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL 2015, QUE SE SUSCRIBIRÁ CON LAS PERSONAS 
AUTORIZADAS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO E INTEGRACIÓN 
SOCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, EN RAZÓN A LAS 
ACCIONES A DESARROLLAR PARA LA ENTREGA DE PAQUET 
ESCOLARES Y MOCHILAS, MEDIANTE SUBSIDIO COMPARTIDO, C 
MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA MOCHILAS CON LOS ÚTIL 
PARA EL CICLO ESCOLAR 2015 - 2016.------------------------------------------------------------

CUARTO.- EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE,
/IG ILA R Á POR MEDIO DE' SUS COMISIONES RESPECTIVA 

'ESTIME CONVENIENTE)', QUE SE CUMPLAN-CON TODAS Y CADA Uf

\
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EL TÉRMINO DE LA ADMINISTRACIÓN ESTATAL.

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: Por lo que
en votación económica se pregunta si se aprueba el planteamiento que ésta 
Presidencia pone a su consideración. Aprobado por unanimidad recae el siguiente

ÚNICO.- SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO MUNICIPAL, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y ENCARGADO DE LA HACIENDA 
MUNICIPAL PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL 
CONSEJO ESTATAL CONTRA LAS ADICCIONES EN JALISCO, EN EL CUAL 
SE ESTABLECEN LAS BASES DE COLABORACIÓN CON EL COMUCAT, POR 
EL TÉRMINO DE LA ADMINISTRACIÓN E S TA T A L.--------------------------- ---------— -—

FUNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y 1,2,  3, 4 numeral 100 y 48 fracción V, de la Ley del Gobierno 
y la Administración Pública Municipal del Estado de Ja lis co .----------------------------------

NOTIFÍQUESE.- al Lie. Ernesto Meza Tejeda, Presidente Municipal; al Lie. Antonio 
Lozano Garcidueñas, Síndico Municipal; al C.P. Raúl Núñez Aceves, Encargado 
de la Hacienda Municipal; al L.C.P. José María López Morales, Encargado del 
Órgano de Control Interno; al COMUCAT; y Dr. Gustavo Iglesias Robles, 
Secretario Técnico del Consejo Estatal Contra las Adicciones en Jalisco para su 
conocimiento y efectos legales a que haya lu g a r.---------------------------------------------------

Habla el Secretario del Ayuntamiento, Lie. Jesús Elias Navarro Ortega: ÚNICO.- 
SE AUTORIZA ACEPTAR EN DONACIÓN POR PARTE DEL CIUDADANO 
GUILLERMO OTTO CAMARENA NIEHUS EN SU CARÁCTER DE 
ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA EMPRESA DENOMINADA “ADQUISICIÓN 
INMOBILIARIA CZ”, SOCIEDAD ANÓNIM A DE CAPITAL VARIABLE, A FAVOR 
DE ESTE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, UN PREDIO UBICADO EN LA COLONIA SAN PEDRITO PARA 
SER DESTINADO A VIALIDAD, Y QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN CALLÉ\ 
TAMIAHUA S/N ENTRE LA CALLE DEL CERRITO, CON UNA SUPERFICIE 
1,229.01 METROS. --------------------------------------------------- ----------------------------------------

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: Por lo que 
en votación económica se Dreaunta si se aorueba el Dlanteamiento aue ésta

punto de
A C U E R D O
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A C U E R D O

ÚNICO.- SE AUTORIZA ACEPTAR EN DONACIÓN POR PARTE DE 
CIUDADANO GUILLERMO OTTO CAMARENA NIEHUS EN SU CARÁCTER D 
ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA EMPRESA DENOMINADA “ADQUISICIÓKl 
INMOBILIARIA CZ”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, A  FAVOR 
DE ESTE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, UN PREDIO UBICADO EN LA COLONIA SAN PEDRITO PAR|A 
SER DESTINADO A VIALIDAD, Y QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN ,CALL 
TAMIAHUA S/N ENTRE LA CALLE DEL CERRITO, CON UNA SUPERFICIE D 
1,229.01 METROS. -----------------------------------------------------------------------------------------------

FUNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y, 1, 2, 3, 4 numeral 100 y 48 fracción V, de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. — ----------------

NOTIFÍQUESE.- al Lie. Ernesto Meza Tejeda, Presidente Municipal; al Líe. Antonio 
Lozano Garcidueñas, Síndico Municipal; al C.P. Raúl Núñez Aceves, Encargado 
de la Hacienda Municipal; al L.C.P. José María López Morales, Encargado del 
Órgano de Control Interno; y al Lie. Hugo Alejandro Hijar Estrada, Director de 
Patrimonio para su conocim iento y efectos legales a que haya lu g a r.--------------------

Habla el Secretario del Ayuntamiento, Lie. Jesús Elias Navarro Ortega: ÚNICO.- 
SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, SINDICO MUNICIPAL Y ENCARGADO DE LA HACIENDA 
MUNICIPAL PARA LA FIRMA DEL CONTRATO DE COMODATO A FAVOR DE 
LA ASOCIACIÓN CIVIL DE COMERCIANTES EN ALIMENTOS Y BEBIDAS, 

ENOMINADA ACAYB, DEL PREDIO UBICADO EN LA CERRADA DE CARLOS 
SALGADO, A UN COSTADO DE LA CENTRAL CAMIONERA DE ESTA 
MUNICIPALIDAD, A EFECTO DE QUE PUEDAN FUNCIONAR CONFORME A 
SUS ACTIVIDADES ESTABLECIDAS EN EL ACTA CONSTITUTIVA 
CORRESPONDIENTE, POR EL TERMINO DE 40 A Ñ O S .-------------------------------------

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: Por lo que; 
en votación económica se pregunta si se aprueba el planteamiento que é r te-x 
Presidencia pone a su consideración. Aprobado por unanimidad recae el siguie 
punto de,
--------------------------------------------------- A C U E R D O

ÚNICO.- SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL,
AYUNTAMIENTO, SINDICO MUNICIPAi

7
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MUNICIPAL PARA LA FIRMA DEL CONTRATO DE COMODATO A FAVOR DE 
LA ASOCIACIÓN CIVIL DE COMERCIANTES EN ALIMENTOS Y BEBIDAS, 
DENOMINADA ACAYB, DEL PREDIO UBICADO EN LA CERRADA DE CARLOS 
SALGADO, A UN COSTADO DE LA CENTRAL CAMIONERA DE ESTA 
MUNICIPALIDAD, A EFECTO DE QUE PUEDAN FUNCIONAR CONFORME A 
SUS ACTIVIDADES ESTABLECIDAS EN EL ACTA CONSTITUTIVA 
CORRESPONDIENTE, POR EL TERMINO DE 40 A Ñ O S .--------------------- --------------

FUNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 de la Constitución Política de los1 Estados 
Unidos Mexicanos; y, 1, 2, 3, 4 numeral 100 y 48 fracción V, de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Ja lisco .-------------------

NOTIFÍQUESE.- al Lie. Ernesto Meza Tejeda, Presidente Municipal; al Lie. Antonio 
Lozano Garcidueñas, Síndico Municipal; al C.P. Raúl Núñez Aceves, Encargado 
de la Hacienda Municipal; al L.C.P. José María López Morales, Encargado del 
Órgano de Control Interno; y al Lie. Hugo Alejandro Hijar Estrada, Director de 
Patrimonio para su conocim iento y efectos legales a que haya lu g a r.---------------------

Habla el Secretario del Ayuntamiento, Lie. Jesús Elias Navarro Ortega: se solicita 
PRIMERO.- SE AUTORIZA LA MODIFICACIÓN AL ACUERDO DE CABILDO DE 
FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 2014, DONDE SE AUTORIZA LA ENTREGA DE 
DIVERSOS PREDIOS AL SIAPA, PARA QUEDAR COMO SIGUE: SE CANCELA 
LA ENTREGA DE DIVERSOS PREDIOS ÚTILES PARA LA PERFORACIÓN DE 
LA RED DE POZOS DENOMINADOS “SISTEMA LAS PINTAS” Y SE AUTORIZA 
LA ENTREGA EN COMODATO POR 10 AÑOS DE LAS SIGUIENTES 
FRACCIONES DE BIENES INMUEBLES PROPIEDAD MUNICIPAL AL SIAPA 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA RED DE POZOS DENOMINADOS “SISTEMA 
SAN MARTÍN” UBICACIÓN DE LOS PREDIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA DEL “SISTEMA SAN MARTÍN”: PARA LA PERFORACIÓN 
DEL “POZO EL TEMPIZQUE” Y CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA SE 

/ENTREGA EN COMODATO UNA FRACCIÓN DE 163.83 MTS 2 DEL PREDIO 
PROPIEDAD MUNICIPAL UBICADO EN LA COLONIA EL TEMPIZQUE, CON 
DOMICILIO CALLE GUAYANGUARICUARO. PARA LA PERFORACIÓN DEL 
"POZO LA ABADÍA” Y CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA SE  
ENTREGA EN COMODATO UNA FRACCIÓN DE 155.73 mtS 2 DEL PRED' 
PROPIEDAD MUNICIPAL UBICADO EN LA COLONIA FRACCIONAMIENTO 
BOSQUES DE SAN MARTÍN, CON DOMICILIO CALLE EMILIANO ZAPATA Y 
CANAL. PARA LA PERFORACIÓN DEL “POZO LA, COFRADÍA” Y
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DOMICILIO CIRCUITO EFRÉN “EL ALACRÁN” TORRES. PARA LA 
PERFORACIÓN DEL “POZO LA VICTORIA” Y CONSTRUCCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA SE ENTREGA EN COMODATO UNA FRACCIÓN DE 
149.34 MTS 2 DEL PREDIO PROPIEDAD MUNICIPAL UBICADO EN EL FRAC. 
PARQUES DE LA VICTORIA, UBICADO EN LA CONFLUENCIA DE LAS CALLES 
HERIBERTO LA PULGA DÍAZ Y ALFREDO EL PISTACHE TORRES. 
SEGUNDO.- SE CONDICIONA A QUE EL SOLICITANTE “SIAPA” RESPETE EL 
USO DE SUELO CORRESPONDIENTE AL RESTO DE LA SUPERFICIE QUE SE 
LE OTORGA; ADEMÁS EL ACCESO A SU EDIFICACIÓN DEBERÁ SER POR LA 
VIALIDAD DE SU UBICACIÓN Y ESTA A SU VEZ DEBERÁ COINCIDIR CON EL 
ENTORNO Y DISEÑO ARQUITECTÓNICO DE LA ZONA. TERCERO.- SE 
FACULTE AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICO Y SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO PARA LA FIRMA DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE. -—

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: Por lo que 
en votación económica se pregunta si se aprueba el planteamiento que ésta 
Presidencia pone a su consideración. Aprobado por unanimidad recae el siguiente
punto d e ,--------------------------------------------------------------
---------------------------------------------A C U E R D O

PRIMERO.- SE AUTORIZA LA MODIFICACIÓN AL ACUERDO DE CABILDO DE 
FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 2014, DONDE SE AUTORIZA LA ENTREGA DE 
DIVERSOS PREDIOS AL SIAPA, PARA QUEDAR COMO SIGUE: SE CANCELA 
LA ENTREGA DE DIVERSOS PREDIOS ÚTILES PARA LA PERFORACIÓN DE 
LA RED DE POZOS DENOMINADOS “SISTEMA LAS PINTAS” Y SE AUTORIZA 
LA ENTREGA EN COMODATO POR 10 AÑOS DE LAS SIGUIENTES 
FRACCIONES DE BIENES INMUEBLES PROPIEDAD MUNICIPAL AL SIAPA 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA RED DE POZOS DENOMINADOS “SISTEMA 
íAN MARTÍN” UBICACIÓN DE LOS PREDIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA DEL “SISTEMA SAN MARTÍN”: PARA LA PERFORACIÓN 
DEL “POZO EL TEMPIZQUE” Y CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA SE 
ENTREGA EN COMODATO UNA FRACCIÓN DE 163.83 MTS 2 DEL PREDIO 
PROPIEDAD MUNICIPAL UBICADO EN LA COLONIA EL TEMPIZQUE, CON 
DOMICILIO CALLE GUAYANGUARICUARO. PARA LA PERFORACIÓN 
“POZO LA ABADÍA” Y CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA' 
ENTREGA EN COMODATO UNA FRACCIÓN DE 155.73 mtS 2 DEL PRE 
PROPIEDAD MUNICIPAL UBICADO EN LA COLONIA FRACCIONAMIENT 
BOSQUES DE SAN MARTÍN, CON DOMICILIO CALLE EMILIANO ZAPATA 
CANAL. PARA LA PERFORACIÓN DEL “POZO LAC COFRADÍA?’ Y 
CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA SE ENTREGA EN COMODATO 
UNA FRACCIÓN DE >50.13 MTS 2 DEL PREDIO PROPlÉÓAD MUNICIPAL
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UBICADO EN LA CO LO NIA PARQUES DE SAN M ARTÍN ETAPA II, CON 
DOMICILIO C IRCUITO  EFRÉN “EL A LA C R Á N ” TO RRES. I  PARA LA 
PERFORACIÓN DEL “POZO LA VICTORIA” Y CO NSTRUCCIÓ N DE 
INFRAESTRUCTURA SE ENTREGA EN CO M O DATO  UNA FRACCIÓN DÉ 
149.34 MTS 2 DEL PREDIO PROPIEDAD M UNICIPAL UBICADO  EN EL FRAC. 
PARQUES DE LA VICTORIA, UBICADO EN LA C O NFLUENC IA DE LAS CALLES 
HERIBERTO LA PULGA DÍAZ Y ALFREDO  EL PISTACHE TORRES. 
SEGUNDO.- SE CO ND IC IO NA A  QUE EL SOLICITANTE “SIAPA” RESPETE EL 
USO DE SUELO CO RRESPO NDIENTE AL RESTO DE LA SU PERFIC IE QUE SE 
LE OTORGA; AD EM ÁS EL ACCESO  A  SU EDIFICACIÓN DEBERÁ SER POR LA 
VIALIDAD DE SU UBICACIÓN Y ESTA A  SU VEZ DEBERÁ CO INCID IR  CON EL 
ENTORNO YH DISEÑO ARQ UITECTÓ NICO  DE LA ZONA. TERCERO.- SE 
FACULTE AL PRESIDENTE M UNICIPAL, SÍNDICO Y SECRETARIO  DEL 
AYUNTAMIENTO PARA LA FIRM A DEL CO NTRATO  C O R R E S P O N D IE N T E .-----

FUNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos M exicanos; y, 1, 2, 3, 4 numeral 100 y 48 fracción V, de la Ley del 
Gobierno y la Adm in istración Pública Municipal del Estado de J a lis c o .--------------------

NOTIFÍQUESE.- al Lie. Ernesto Meza Tejeda, Presidente M unicipal; al Lie. Antonio 
Lozano Garcidueñas, S índico Municipal; al C.P. Raúl Núñez Aceves, Encargado 
de la Hacienda Municipal; al L.C.P. José María López M orales, Encargado del 
Órgano de Control Interno; al Lie. Hugo A le jandro H ijar Estrada, D irector de 
Patrimonio; y al Ing. Aristeo Mejía Durán, D irector del S istem a Interm unicipal de 
Agua Potable y A lcantarillado para su conocim iento y efectos legales a que haya

Habla el Secretario del Ayuntam iento, Lie. Jesús E lias Navarro Ortega: se solicit 
PRIMERO.- SE AP R U EBA EL PAGO A  LA EM PRESA DENO M INADA 
INVERDESARROLLOS INM OBILIARIO S S.A. DE C.V.; DEL COSTO DE LAS 
OBRAS CO M PLEM ENTARIAS, RELATIVAS A  LA SEG U N D A DE CUATRO 
ETAPAS, DE LA CO NSTRUCCIÓ N DE LAS V IALID AD ES EN LAS 
INMEDIACIONES DEL SANTUARIO  DE LOS M ARTIRES CO NSISTEN TE EN LO 
SIGUIENTE: UN TRAM O  DE LA V IALID ADA DENO M INADA AV. PAISAJES DE 
LOS VALLES, DESDE PROLONGACION SIERRA DE TA PALPA HASTA LA 
VIALIDAD EN PROYECTO  RI-VL20 CO NFORM E AL PPDU, CON UNA 
SUPERFICIE DE 19,542.00 M2 Y DE LA V IALID AD RI-VL20 HASTA EL LIMITE 
DE LA ETAPA 2, CON UNA SUPERFICIE DE 1,326.00 M2, AV. PAISAJES DEL 
SOL CO M PRENDIDO  EN EL TRAM O DE V ISTA A L AM AN EC ER  HASTA

lugar.
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MILENIO DESDE AV. LAS FUENTES HASTA PASEO DE LOS VALLES CON 
UNA SUPERFICIE DE 7,419.00 M2 Y V IALID AD EN PROYECTO  RI-VL20 
COMPRENDIDA DESDE PROLONGACION LAS FUENTES HASTA AV. 
PAISAJES DE LOS VALLES, CON UNA SUPERFICIE DE 6,036.00 M2, PARA UN 
TOTAL DE 37,960.00 M2, CON LAS SIG UIENTES CARACTERÍSTICAS: 
VIALIDADES DE CO NCRETO  HIDRÁULICO MR-45, DE 18 CMS, DE ESPESOR, 
GUARNICIONES DE TIPO  INTEGRAL DE CO NCRETO  HIDRAULICO  F’C= 200 
KG/CM2, SECCION “L” 40X33X18 CM Y SECCION “S” 55X33X18 CM, ANDADOR 
EN BANQUETAS DE LOSAS DE CONCRETO  HIDRAULICO  F’C =150 KG/CM2, 
CON UN ESPESRO  DE 10 CM, RAMPAS PARA D ISCAPACITADO S DE 
CONCRETO HIDRAULICO  F’C=150 KG/CM 2 Y TEXTU R A ANTIDERRAPANTE, 
ARRIATE EN BANQ UETAS Y CAM ELLO NES CON PASTO EN ROLLO TIPO 
TAPETE. ALUM BRADO  PUBLICO, SEÑALAM IENTO S Y  BALIZAM IENTOS, 
COMO OBRAS CO M PLEM ENTARIAS DEL “SANTUARIO  DE LOS M ARTIRES”, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL AR TIC U LO  220 Y 315 DEL 
CODIGO URBANO  DEL ESTADO DE JALISCO , TENIENDO  LA 
OBLIGATORIEDAD DE EJECUTAR LAS OBRAS A  TR AVEZ DEL CONSEJO DE 
COLABORACION M UNIC IPAL DE TLAQ UEPAQ UE, CON RECURSOS 
OBTENIDOS POR CO NTRIBUCIO NES DE CO O PERACIO N PARA OBRAS 
PUBLICAS QUE RECABE DEL PARTICULAR, LAS CUALES TENDRAN UN 
COSTO DE HASTA $42’000,000.00 (CUARENTA Y DOS M ILLO NES DE PESOS 
00/100 M.N.), CANTIDAD QUE DEBERA SER VALID AD A Y AU TO R IZAD A POR 
LA DIRECCIÓN G ENERAL DE OBRAS PÚBLICAS, DEBIENDO GARANTIZAR 
EL URBANIZADOR, LA CO RRECTA EJECUCION DE LA TO TALID AD DE LAS 
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA, M EDIANTE FIANZA, HASTA POR UN 
MONTO DE $ 42 ’000,000.00 (CUARENTA Y DOS M ILLONES DE PESOS 00/100 
M. N.)”; CON LA ENTREGA DE LOS PREDIOS DE PROPIEDAD MUNICIPAL 
UBICADOS EN AV. PAISAJE DE LOS VALLES S/N CON NUM ERO  DE CUENTA 
PREDIAL R 015135 CON UNA SUPERFICIE DE 32,072.13 M2, CON LAS 
SIGUIENTE M EDIDAS Y LINDEROS: A L  NORO RIENTE: EN TRES
SEGMENTOS PARTIENDO  DE PONIENTE A  O RIENTE EN 32.78 TR EINTA Y 
DOS METROS SETEN TA Y OCHO CENTÍM ETROS, EN LÍNEA LIGERAMENTE 
CURVA, CO NTIN UA EN 245.63 DOSCIENTOS C U AR EN TA Y  CINCO METROS 
SESENTA Y TRES CENTÍM ETRO S EN LÍNEA RECTA, CO NTIN UA EN 71.95 
SETENTA Y UN M ETROS NO VENTA Y CINCO CENTÍM ETR O S EN LÍNEA 
LIGERAMENTE CURVA, CON LA FRACCIÓN 3 TRES. AL SU RPO N IENTE EN 5 
CINCO SEGM ENTO S PARTIENDO' DE O RIENTE A  PO NIENTE EN 275.71 
DOSCIENTOS SETEN TA Y CINCO M ETROS SETEN TA Y  UN CENTÍM ETROS 
EN LÍNEA RECTA, CO NTIN UA EN ÁN G U LO  RECTO AL SUR EN 40.75 
CUARENTA M ETROS CINCUENTA Y SIETE CENTÍM ETRO S EN LÍNEA RECTA,

Independencia 58
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RES METROS SESENTA Y DOS CENTIM ETROS EN LINEA RECTA CON LA 
ACCIÓN “4 ”, C O NTIN UA EN ÁNGULO  RECTO A L NO RO RIENTE EN 34.44 

REINTA Y CUATRO  M ETROS CUARENTA Y CUATRO  CENTÍM ETR O S EN 
LINEA RECTA, CO NTIN UA EN ÁNG ULO  RECTO AL SURPO N IENTE EN 94.30 
OVENTA Y CUATRO  M ETROS TR EINTA CENTÍM ETR O S CON PROPIEDAD 

¡PARTICULAR. AL SURO RIENTE EN DOS SEG M ENTO S PARTIENDO  DE 
INORTE A SUR EN 94.24 NOVENTA Y CUATRO M ETROS VEINTICUATRO  
¡CENTÍMETROS EN LÍNEA CURVA, CO NTIN UA EN 27.90 VEIN TIS IETE 
METROS NOVENTA CENTÍM ETRO S EN LÍNEA RECTA CON LA FRACCIÓN “2” 

¿OS AL NO RPONIENTE EN DOS SEGM ENTO S PARTIENDO  DE SUR A  
NORTE EN 63.21 SESENTA Y TRES M ETROS VEINTIÚN CENTÍM ETR O S EN 
LÍNEA RECTA, CO NTIN UA G IRANDO  LIG ERAM ENTE A L NO RO RIENTE EN 
45.85 CUARENTA Y CINCO M ETROS O CHENTA Y C INCO CENTÍM ETR O S EN 
LÍNEA RECTA CON PROPIEDAD PRIVADA. ASÍ COM O EL RESTO DEL 
PREDIO PROPIEDAD M UNICIPAL UBICADO EN PRO LONGACIÓN PASEO DE 
LOS VALLES S/N CON NÚMERO DE CUENTA PREDIAL R015151 CON UNA

Su per fic ie  d e  5,727.00 c in c o  m il  s e t e c i e n t o s  m e t r o s  c u a d r a d o s ,
I y LAS SIGUIENTES M EDIDAS Y LINDEROS. AL NO RO RIENTE EN 203.05  
[DOSCIENTOS TRES M ETROS Y CINCO CENTÍM ETROS, CON LA FRACCIÓN  

AL SURPONIENTE EN 206.34 DOSCIENTOS SEIS M ETROS TR EINTA Y  
I CUATRO CENTÍM ETROS, CON PROPIEDAD PRIVADA. A L  SURO RIENTE EN 
30.63 TREINTA M ETROS SESENTA Y TRES CENTÍM ETR O S CON LA CALLE  

IPROLONGACIÓN AVEN ID AS LAS FUENTES. AL PO NIENTE EN 32.11 TR EINTA  
DOS METROS ONCE CENTÍM ETROS CON LA AV EN ID A  PAISAJES DE LOS 

I VALLES. PARA SER DEBIDAM ENTE ESCRITURADO S A L TERM IN O  DE LA 
CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS, O ANTES SI EL AYU N TAM IEN TO  ASI LO 

I DETERMINA, ASI COM O DE PRESENTAR LA FIANZA DE CU M PLIM IENTO  DE 
| LAS OBRAS CO RR ESPO NDIEN TES DERIVADO DEL PRESENTE ACUERDO. 
SEGUNDO.- SE APR U EBA LA DESINCORPO RACIÓ N DEL PATRIM ONIO  
PÚBLICO DEL M UNICIPIO , DE LOS PREDIOS DE PRO PIEDAD M UNICIPAL  
MENCIONADOS EN EL PUNTO QUE ANTECEDE. TERCERO.- SE AU TO RIZA 
AL PRESIDENTE M UNICIPAL, SECRETARIO  DEL AYUN TAM IENTO , SINDICO 
MUNICIPAL Y ENCARG ADO  DE LA HACIENDA M UNIC IPAL PARA LA FIRMA 
DE LOS INSTRUM ENTO S JURÍD ICOS NECESARIO S PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO, ASÍ COM O PARA LA DEBIDA 
ESCRITURACION A FAVOR DE LA EM PR ESA DENO M INADA 
INVERDESARROLLOS INM OBILIARIOS S.A. DE C.V. Q UIENES DEBERÁN DE 
REALIZAR EL PAGO CO RRESPO NDIENTE POR LA E S C R IT U R A C IÓ N .-------------

En uso de la palabra el 
en votación eco

ente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: Por lo que 
se aprueba el p lanteam iento que ésta
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Presidencia pone a su consideración. Aprobado por unanim idad recae el siguiente
punto d e ,-------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------A C U E R D O ---------------------------S----------------

PRIMERO.- SE AP R U EBA EL PAGO A  LA EM PRESA DENO M INADA 
INVERDESARROLLOS INM OBILIARIO S S.A. DE C.V.; DEL CO STO  DE LAS 
OBRAS CO M PLEM ENTARIAS, RELATIVAS A  LA SEG U ND A DE CUATRO 
ETAPAS, DE LA CO NSTRUCCIÓ N DE LAS V IALID ADES EN LAS 
INMEDIACIONES DEL SANTUARIO  DE LOS M ARTIRES CO NSISTEN TE EN LO 
SIGUIENTE: UN TRAM O  DE LA V IALID ADA DENO M INADA AV. PAISAJES DE 
LOS VALLES, DESDE PROLONGACION SIERRA DE TA PALPA HASTA LA 
VIALIDAD EN PROYECTO RI-VL20 CO NFORM E A L PPDU, CON UNA 
SUPERFICIE DE 19,542.00 M2 Y DE LA VIALID AD RI-VL20 HASTA EL LIMITE 
DE LA ETAPA 2, CON UNA SUPERFICIE DE 1,326.00 M2, AV. PAISAJES DEL 
SOL COM PRENDIDO EN EL TRAM O DE V ISTA AL AM AN EC ER  HASTA 
PAISAJES DE LOS VALLES CON UNA SUPERFIC IE DE 3,637.00 M2, AV. 
MILENIO DESDE AV. LAS FUENTES HASTA PASEO DE LOS VALLES CON 
UNA SUPERFICIE DE 7,419.00 M2 Y V IALID AD EN PROYECTO  RI-VL20 
COMPRENDIDA DESDE PROLONGACION LAS FUENTES HASTA AV. 
PAISAJES DE LOS VALLES, CON UNA SUPERFICIE DE 6,036.00 M2, PARA UN 
TOTAL DE 37,960.00 M2, CON LAS SIG UIENTES CARACTERÍSTICAS: 
VIALIDADES DE CO NCRETO  HIDRÁULICO MR-45, DE 18 CMS, DE ESPESOR, 
GUARNICIONES DE TIPO INTEGRAL DE CO NCRETO  HIDRAULICO  F’C= 200 
KG/CM2, SECCION “L” 40X33X18 CM Y SECCION “S” 55X33X18 CM, ANDADO R 
EN BANQUETAS DE LOSAS DE CONCRETO HIDRAULICO  F’C=150 KG /CM 2, 
CON UN ESPESRO DE 10 CM, RAMPAS PARA D ISCAPACITADO S DE 
CONCRETO HIDRAULICO  F’C=150 KG/CM2 Y TEXTU R A ANTIDERRAPANTE, 
ARRIATE EN BANQ UETAS Y CAM ELLO NES CON PASTO EN ROLLO TIPO 
TAPETE. ALUM BRADO  PUBLICO, SEÑALAM IENTO S Y  BALIZAM IENTO S, 
COMO OBRAS CO M PLEM ENTARIAS DEL “SANTUARIO  DE LOS M AR TIR ES”, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL AR TIC U LO  220 Y 315 DEL 
CODIGO URBANO DEL ESTADO DE JALISCO, TENIEND O  LA 
OBLIGATORIEDAD DE EJECUTAR LAS OBRAS A  TR AVEZ DEL CO NSEJO  DE 
COLABORACION M UNIC IPAL DE TLAQ UEPAQ UE, CON RECURSOS 
OBTENIDOS POR CO NTRIBUCIO NES DE CO O PERACIO N PARA OBRAS 
PUBLICAS QUE RECABE DEL PARTICULAR, LAS CUALES TENDRAN UN 
COSTO DE HASTA $42’000,000.00 (CUARENTA Y DOS M ILLO NES DE PESOS 
00/100 M.N.), CANTIDAD QUE DEBERA SER VALID AD A Y AU TO R IZAD A POR 
LA DIRECCIÓN G ENERAL DE OBRAS PÚBLICAS, DEBIENDO G ARANTIZAR 
EL URBANIZADOR, LA CO RRECTA EJECUCION DE LA TO TALID AD DE LAS 
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA, M EDIANTE FIANZA, HASTA POR UN

tlaquepaqueígob.mx
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MONTO DE $ 42 ’000,000.00 (CUARENTA Y DOS M ILLO NES DE PESOS 00/100 
N.); CON LA ENTREG A DE LOS PREDIOS DE PROPIEDAD M UNICIPAL 

UBICADOS EN AV. PAISAJE DE LOS VALLES S/N CON NUM ERO -DE CUENTA 
PREDIAL R 015135 CON UNA SUPERFICIE DE 32,072.13 M2, CON LAS 
SIGUIENTE M EDIDAS Y LINDEROS: AL NORO RIENTE: EN TRES
SEGMENTOS PARTIENDO DE PONIENTE A  O RIENTE EN 32.78 TR EINTA Y 
DOS METROS SETENTA Y OCHO CENTÍM ETROS, EN LÍNEA LIGERAM ENTE 
CURVA, CO NTINUA EN 245.63 DOSCIENTOS CU AR EN TA Y CINCO  METROS 
SESENTA Y TRES CENTÍM ETRO S EN LÍNEA RECTA, C O NTIN UA EN 71.95 
SETENTA Y UN M ETROS NOVENTA Y CINCO CENTÍM ETR O S EN LÍNEA 
LIGERAMENTE CURVA, CON LA FRACCIÓN 3 TRES. AL SU RPO N IENTE EN 5 
CINCO SEGM ENTOS PARTIENDO  DE O RIENTE A  PO NIENTE EN 275.71 
DOSCIENTOS SETEN TA Y CINCO METROS SETEN TA Y UN CENTÍM ETRO S 
EN LÍNEA RECTA, CO NTIN UA EN ÁNGULO  RECTO A L SUR EN 40.75 
CUARENTA M ETROS C INCUENTA Y SIETE CENTÍM ETR O S EN LÍNEA RECTA, 
CONTINUA EN ÁN G U LO  RECTO AL SURPONIENTE EN 93.62 NO VENTA Y 
TRES METROS SESENTA Y DOS CENTÍM ETROS EN LÍNEA RECTA CON LA 
FRACCIÓN “4 ” , C O NTIN UA EN ÁNG ULO  RECTO A L NO RO RIENTE EN 34.44 
TREINTA Y CUATRO M ETROS CUARENTA Y  CUATRO  CENTÍM ETR O S EN 
LÍNEA RECTA, CO NTINUA EN ÁNGULO  RECTO AL SU RPO N IENTE EN 94.30 
NOVENTA Y CUATRO  M ETROS TREINTA CENTÍM ETR O S CON PROPIEDAD 
PARTICULAR. AL SURO RIENTE EN DOS SEG M ENTO S PARTIENDO  DE 
NORTE A SUR EN 94.24 NO VENTA Y CUATRO  M ETROS VEINTICUATRO  
CENTÍMETROS EN LÍNEA CURVA, CO NTINUA EN 27.90 VE IN TISIETE 
METROS NOVENTA CENTÍM ETRO S EN LÍNEA RECTA CON LA FRACCIÓN “2” 
DOS AL NO RPONIENTE EN DOS SEGM ENTO S PARTIENDO  DE SUR A- 
NORTE EN 63.21 SESENTA Y TRES METROS VEINTIÚN CENTÍM ETR O S EN 
LÍNEA RECTA, CO NTIN UA G IRANDO  LIG ERAM ENTE A L NO RO RIENTE EN 
45.85 CUARENTA Y CINCO M ETROS O CHENTA Y CINCO  CENTÍM ETR O S EN 
LÍNEA RECTA CON PROPIEDAD PRIVADA. ASÍ COM O EL RESTO DEL 
PREDIO PROPIEDAD M UNICIPAL UBICADO EN PROLO NG ACIÓ N PASEO DE 
LOS VALLES S/N CON NÚMERO DE CUENTA PREDIAL R015151 CON UNA 
SUPERFICIE DE 5,727.00 CINCO MIL SETECIENTO S M ETROS CUADRADOS,
Y LAS SIGUIENTES M EDIDAS Y LINDEROS. AL NO RO RIENTE EN 203.05 
DOSCIENTOS TRES M ETROS Y CINCO CENTÍM ETROS, CON LA FRACCIÓN 
V. AL SURPONIENTE EN 206.34 DOSCIENTOS SEIS M ETROS TR EINTA Y 
CUATRO CENTÍM ETROS, CON PROPIEDAD PRIVADA. AL SU RO RIEN TE EN 
30.63 TREINTA M ETROS SESENTA Y TRES CENTÍM ETR O S CON LA CALLE 
PROLONGACIÓN AVEN ID AS LAS FUENTES. A L  PO NIENTE EN 32.11 TR EINTA
Y DOS METROS ONCE CENTÍM ETRO S CON LA AVEN ID A PAISAJES DE LOS 
VALLES. PARA SER D/EBIDAMENTE ESCRITURADO S AL TERM IN O  DE LA
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STRUCCIÓN D E .LA S  OBRAS, O ANTES SI EL AYUN TAM IENTO  ASI LO 
ERMINA, ASI COMO DE PRESENTAR LA FIANZA DE CUM PLIM IENTO  DE 
OBRAS CO RR ESPO NDIEN TES DERIVADO DEL PRESENTE ACUERDO. 
UNDO.- SE APR U EBA LA DESINCORPO RACIÓ N DEL PATRIM ONIO 

BUCO DEL M UNICIPIO , DE LOS PREDIOS DE PROPIEDAD M UNICIPAL 
NCIONADOS EN EL PUNTO QUE ANTECEDE. TERCERO.- SE AUTO RIZA 
PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO  DEL AYUNTAM IENTO , SINDICO 
NICIPAL Y  ENCARG ADO  DE LA HACIENDA M UNIC IPAL PARA LA FIRMA 

LOS INSTRUM ENTO S JURÍD ICOS NECESARIO S PARA DAR 
MPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO, ASÍ COM O PARA LA DEBIDA 
CRITURACION A  FAVOR DE LA EM PRESA DENOMINADA 
ERDESARROLLOS INM OBILIARIOS S.A. DE C.V. QUIENES DEBERÁN DE 
LIZAR EL PAGO CO RRESPO NDIENTE POR LA E S C R ITU R A C IÓ N .-------------

TIFÍQUESE.- al Lie. Ernesto Meza Tejeda, Presidente Municipal; al Lie. Anton io 
zano Garcidueñas, S índico Municipal; al C.P. Raúl Núñez Aceves, Encargado 
la Hacienda Municipal; al L.C.P. José María López Morales, Encargado del 

gano de Control Interno; y al Arq. Antonio de León López, D irector G eneral de 
ras Publicas para su conocim iento y efectos legales a que haya lu g a r .--------------

le concede el uso de la voz al Regidor Felipe Reyes: Presidente si me permite 
da mas para aprovechar el tem a que se esta tratando con respecto a las áreas 
e se le van a donar al SIAPA para m ejorar la in fraestructura de agua, 
rovechar el m om ento y com entar a Usted que hace dos años el cabildo aprobó 
ar un pozo que se encontraba en la Delegación de Tateposco propiam ente en 

Colonia Santibáñez y se firm o un contrato con la Asociación de pobladores para 
emnizarles por ese pozo y por ese predio por la cantidad de doscientos 

ncuenta mil pesos, situación que dos años después no ha sucedido ya hay 
sistencia de los integrantes de la mesa directiva de esa asociación de no haber 
cibido el recurso por parte del Gobierno. Aun y cuando en su momento se 
ñalo que había irregularidades tanto en la calidad del agua de ese pozo como 
la figura de dos asociaciones civiles que pretendían el m ism o bien aun con 

as consecuencias el Ayuntam iento acepta este trato, sin em bargo a pesar de 
lo no se ha cum plido a mi me gustaría que la S indicatura pusiera especial 
tención en este punto y si hay vicios en este acuerdo o contrato bueno que se 
bsanen y fina lm ente se pueda atender la petición de los vecinos, es cuanto

NDAMENTO LEGAL.- artículo 220 y 315 del Código Urbano para el Estado de
¡SCO.

I'po ¡/'■I r\
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Habla el Secretario del Ayuntam iento, Lie. Jesús E lias Navarro Ortega:. 
PRIMERO.- PARA DAR CUM PLIM IENTO  A  LOS AC U ER D O S DE FECHA 31 DE 
MARZO 2011 Y  24 DE FEBRERO DEL 2012, SE AU TO R IZA LA 
DESINCORPORACIÓN DEL PREDIO UBICADO EN PROLO NG ACIÓ N DE LOS 
VALLES SIN NÚMERO, CON NÚMERO DE CUENTA PREDIAL R015151 CON 
UNA SUPERFICIE DE 7,273 M2 PARA SER DEBIDAM ENTE ESCRITURADO S 
AL MOMENTO DE LA FIRMA. SEGUNDO.- SE AU TO R IZA  A L PRESIDENTE 
MUNICIPAL, SECRETARIO  DEL AYUNTAM IENTO , SINDICO  M UNIC IPAL Y 
ENCARGADO DE LA HACIENDA M UNICIPAL PARA LA FIRM A DE LA DEBIDA 
ESCRITURACIÓN A  FAVOR DE LAS EM PRESA DENO M INADA INVER 
DESARROLLOS INM OBLIARIOS S.A. DE C.V. Q UIENES DEBERÁN DE 
REALIZAR EL PAGO CO RRESPO NDIENTE POR LA M IS M A .------------------------------

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: Por lo que 
en votación económ ica se pregunta si se aprueba el p lanteam iento que ésta 
Presidencia pone a su consideración. Aprobado por unanim idad recae el siguiente

/punto d e , ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------A C U  E R D O ------------------------------------------------

PRIMERO.- PARA DAR CUM PLIM IENTO  A  LOS AC U ER D O S DE FECHA 31 DE 
MARZO 2011 Y  24 DE FEBRERO DEL 2012, SE AU TO R IZA LA 
DESINCORPORACIÓN DEL PREDIO UBICADO EN PROLO NG ACIÓ N DE LOS 
VALLES SIN NÚMERO, CON NÚMERO DE CUENTA PREDIAL R015151 CON 
UNA SUPERFICIE DE 7,273 M2 PARA SER DEBIDAM ENTE ESCRITURADO S 
AL MOMENTO DE LA F IR M A .-----------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.- SE AU TO R IZA AL PRESIDENTE M UNICIPAL, SECRETARIO  DEL 
AYUNTAMIENTO, SINDICO M UNICIPAL Y ENCARG ADO  DE LA HACIENDA 
MUNICIPAL PARA LA FIRM A DE LA DEBIDA ESCRITURACIÓ N A  FAVOR DE 
LAS EM PRESA DENO M INADA INVER DESARRO LLOS INM O BLIARIO S S.A. DE 
C.V. QUIENES DEBERÁN DE REALIZAR EL PAGO CO RR ESPO NDIEN TE POR 
LA MISMA. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

FUNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y, 1, 2, 3, 4 numeral 100 y 48 fracción V, de la Ley del 
Gobierno y la Adm in istración Pública Municipal del Estado de J a lis c o .--------------------

NOTIFÍQUESE.- al Lie. Ernesto Meza Tejeda, Presidente M unicipal; al Lie. Antonio 
Lozano G arcidueñas, S índico Municipal; al C.P. Raúl Núñez Aceves, Encargado 
de la Hacienda M unicipal; al L.C.P. José M a ría A ó p e z  M orales, Encargado del 
Órgano de Control Interpo; aULiCTTtygo ÁJéjandro H ijar Estrada, D irector de
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Patrimonio; y al Ing. Aristeo Mejía Durán, D irector del S istem a Interm unicipa l de 
Agua Potable y A lcantarillado para su conocim iento y efectos legales a que haya 
l u g a r - ------------------------------------------------------------------------------------------------------- -----------------

Habla el Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: G racias Regidor con 
mucho gusto atendem os el tem a y vam os a darle una solución pronta. En vista de 
haber agotado el Orden del Día, se declara term inada la Sesión Ordinaria siendo 
las 11:05 (Once horas con cinco m inutos) y se cita para la próxim a sesión con 
oportunidad en el m ism o recinto, m uchas gracias. Habiéndose e laborado la 
presente Acta, se procedió a darle lectura, la cual fue ratificada en todos sus 
términos y aprobada, para todos los efectos legales a que haya lugar, firm ándola 
para constancia, los que en la m isma in te rv in ie ron .--------------------------------------------------
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S A N  P E D R O

TLAQUEPAQUE
G O B I E R N O  2 0 1 2 - 2 0 1 5

i  .

FELICIANO GARCÍA FIERROS CARMEN LÓPEZ HERNÁNDEZ
REGIDOR REGIDORA

GERMAN ERNESTO RALIS C. 
REGIDOR

La presente foja corresponde al Acta de la Sesión Ordinaria Número 46 (Cuarenta 
y seis) celebrada el día 26 (Veintiséis) de Febrero de 2015, por el H. Ayuntam iento 
de San Pedro T laquepaque, Jalisco.
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La presente foja corresponde al Acta de la Sesión O rdinaria Número 46 (Cuarenta 
y seis) celebrada el día 26 (Veintiséis) de Febrero de 2015, por el H. Ayuntam iento 
de San Pedro T laquepaque, Jalisco.

tlaquepaque.gob.mx
Independencia 58

Centro Histórico de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco
Tel. 1057.6000

44


